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El vapor España, procedente de Sin
gapore, fondeo ayer mañana en nues
tro puerto trayendo la correspondencia 
oñeial procedente de la mala francesa.

Los periódicos y correspondencias de 
la Península recibidos por esta mala, 
alcanzan al Ib de julio y al 16 los del 
extr^jero.

Publicamos á continuación las cartas 
y alcance de nuestros corresponsales 
en Madrid que avanzan hasta la úl
tima fecha.

CARTAS DE LA PENINSULA
, (De nuestro corresponsal.)

Madrid, 13 de julio de 1887.
Sr. Director del Diario de Manila.

El primer suceso de importancia ocurrido 
desde mi carta anterior ha sido la solemne 
recepción por la Reina del nuevo Nuncio 
de Su Santidad en Madrid Monseñor Di 
Pietro, acto realizado con toda la majestad 
y la pompa que distingue á todas nuestras 
ceremonias palatinas. Los discursos cam
biados entre el representante de León XIII 
y nuestra Soberana han sido afectuosísimos 
revelando la cordialidad de relaciones y el 
afecto que une á ambos poderes.

Ha seguido la prensa ocupándose de las 
declaraciones hechas por el general López 
Dominguez en la ú tima reunion de ios re
formistas, pero se ha observado que en el 
texto que podríamos llamar oficial del dis
curso de aquel hombre público, que dió á 
conocer su órgano en la prensa El Resú
men, aparecen un tanto atenuadas y con 
menos crudeza las frases en que se dirigía 
una admonición poco prudente á la regia 
prerrogativa.

Gomo despues de esto, el general López 
Dominguez estuvo en Palacio á visitar á 
la Reina que, como siempre, le ha dispen
sado una acogida afectuosa, se descartó 
dicho tema de la conversación y de los co
mentarios políticos para dar lugar á otros 
de más intt^rés y actualidad.

La cuestión de consumos no solo ha pro
ducido graves conflictos en Valencia, sino 
que ha repercutido en pueblos muy impor
tantes de aquella provincia, donde hubo que 
apelar á la fuerza para restablecer el ór- 
den, teniendo que lamentarse en Alcira 
cuatro muertos y algunos heridos, á causa 
de haber resistido la muchedumbre las re- 
petida.s intimaciones de la Autoridad y haber 
agredido á los encargados de representarla.

Por fin la agitación se va calmando y 
la calma material está restablecida, pero 
en la prensa es unánime la opinion de que 
debe estudiarse la supresión ó sustitución 
de un impuesto vejatorio é impopular que 
todos los años suscita alborotos y protestas 
ruidosas.

El duque de Edimburgo, hijo segundo 
de la Rema Victoria, que manda la escua
dra inglesa del Mediterráneo, ha venido 
desde Barcelona á Madrid para hacer una 
visita á S. M. la Reina. Gomo S. A. via
jaba de incógnito ha declinado la acepta
ción de hospedaje en el Real Alcazar, alo
jándose en la legación inglesa. Fué obse
quiado en ,Palacio con un banqu-te á que 
han concurrido el presidente del Gonsejo y 
los Ministros de Marina y Estado, el em
bajador inglés y otros altos personajes y 
S. M. condecoró al príncipe con la grau 
cruz de Gárlos HI.

El duque de Edimburgo, conocido en Ma- 
estuvo á burdo de la Galatea 

1870 ó 71, ha visitado los Museos y la 
Exposición filipina y desjpues de una breve 
estancia en esta Górte, se ha dirijido á Va
lencia donde le aguardaba la escuadra que 
manda, teniendo el propósito de dirigirse 
desde allí á Gartagena para visitar nuestro 
torpedero Destructor.

Se ha mostrado S. A. muy complacido 
de las distinciones de que fué objeto, tele
grafiándolo así á su augusta madró^ y la 
prensa londonense toma acta del hecho para 
manifestar que son cordialísimas las rela
ciones de Inglaterra y España y grande el 
afecto que liga á las Reinas Victoria v 
María Gristiua.

^Segun sucede siempre en esta época del 
ano, la política se traslada á los balnearios 
ó á los _ puertos. Los jefes de casi todos 
los partidos ó fracciones oposicionistas y 
los más influyentes personajes de la situa
ción, no retenidos en Madrid por deberes 
de Gobierno, han salido á veranear. El 
señor Gánovas del Gastillo está en Biarritz- 
en San Sebastian los señores Gastelar y 
Romero Robledo; el señor Martos en Ar- 
cachon, en Francia también el presidente

general Goucha; en Lourizan 
el señor Montero Ríos. La política dormi
ta, por lo tanto en Madrid, donde este año 
los calores se distinguen por una intensi
dad que los hace intolerable.

Por otra parte la familia real ha tras- 
mañana su residencia á San 

Ildefonso, acompañándola allí el señor Mi
nistro de Gracia y Justicia. Hacia el 10 
de agosto la Górte irá á San Sebastian, 

tomar los b.jños de mar 
los hijos de S. M. y en ios primeros dias 
de setiembre visitará la Reina la heróica 
ylla de Bilbao que le prepara un explén- 
dido recibimiento.

El Ministro de la Guerra, general Gassola, 
delicado de salud, ha salido para 

Mondariz, con objeto de tomar aquellas 
aguas por prescripción facu tativa, perma
neciendo diez ó doce dias en aquel bal- 
neario. 

El acuerdo de mayor importancia adop
tado r. cieutemente por ei Gobierno es el 
relativo al nombramiento de una comisión 
de diputados, senadores y funcionarios ad
ministrativos que deben informar sobre las 
causas de la crisis agrícola y pecuniaria 
y señalar con toda brevedad los remedios 
que puedan aplicársele.

Este ha sido el tema de algunos de los *

últimos Consejos de Ministros y hay que 
confesar que la opinion general es^ era poco 
del trabajo de comisiones numerosas y que 
va dría más estudiar sobre el terreno el 
asunto y acometer su resolución con ra
pidez y energía. El estado actual de nues
tras comarcas agrícolas es deplorable y po
sible es que la información no traiga con
sigo más que soluciones tardías y empíricas.

Autorizado ya para venir á la Península 
el general Cadeja, Gobernador general de 
la I-Sia de Cuba, ya no es el ex-ministro 
señor Berauger el indicado para sustituirlo, 
sino el general Salamanca, pero la prensa dice 
que su nombramiento no se firmará hasta 
conocer por la 1 egada de la Autoridad que 
cese la situación de la Isla.

Las reformas económicas proyectadas para 
la misma y que se consignaban en el pre
supuesto no discutido por las Górtes por 
falta de tiempo, serán probablemente apli
cadas por Real Decreto, si el Consejo de 
Estado despacha en sentido favorable la 
consulta que en dicho sentido le ha hecho 
el Ministro de Ultramar.

Supongo que á Filipiuas so había comu
nicado telegráficamente el Real decreto dis
poniendo que Ínterin otra cosa se resuelva, 
rijan para el año económico de 1887 88 ios 
presupuestos del ejercicio anterior. 

Yo no sé cuando
presupuestos, pues 
no están acordados 
talles, á juzgar por 
blico.

se enviarán los nuevos 
según parece, todavía 
en sus principales dé
lo que se dice de pú-

DIVERSAS NOTICIAS.
Recojo, como siempre, las que juzgo más 

interesantes:
El 7 del actual se ha repartido en Ma

drid la correspondencia venida de esas Islas 
en el vapor-correo español con fechas hasta 
el 1.'’ de junio.

Han llegado sin novedad, procedentes de 
esas Islas, el brig dier Gobernador P. M. 
de Mindanao don Julio Ssriñá y el coman
dante capitán de Gabaliería uon Domingo 
Gubas. ®

Ha sido nombrado magistrado de la Au
diencia de Barcelona el que lo era cesante 
de la de Manila don Eduardo de Orduña 
y Muñoz.

La diputación provincial de Orense ha 
acordado por unanimidad un voto de gra
cias para el Gobernador civil de la provin
cia don Ricardo Vargas Machuca, por su 
conducta para atender al remedio de los 
males que produjo el último ciclón en aque
lla comarca.

El presidente de la comisaría régia de 
la Exposición Filipina señor don German 
Gamazo ha salido para Gauterets.

El teniente de navio don Isaac Peral ha 
contratado en Alemania el material indis
pensable para la construcción del torpedero 
submarino que ha inventado.

Han fallecido el teniente general don Joa
quin Rodriguez Espina presidente de la pri
mera sección de la consultiva de guerra y 
don Andrés Solis, conocido periodista, di
rector y propietario que ha sido de El Pro
greso.

Anuncia un periodico de Rio Janeiro que
ha concertado la boda de la princesa 

Elena de Orleans, hija de los condes de 
Fans con el principe del Brasil, don Pe
dro, hijo del príncipe Augusto, duque de 
^^joiiia y de la difunta princesa Leopoldina 
y nieto del Emperador don Pedro 11.

Por el Ministerio de Fomento se ha dis- 
órden que se adquieran 

xUU ejemplares de la obra Ocios literarios 
del señor Ghápuli y Navarro, redactor que 
lue de uno de esos periódicos locates.

Ha publicado la Gaceta el Real decreto, 
separando en los Juzgados de Madrid y Bar
celona el despacho de los asuntos crimina- 
es y civiles, para facilitar la mejor Admi

nistración de Justicia.
Ha estado enfermo estos dias el director 

general de Hacienda del ministerio de Ul
tramar, don Eduardo de Gastro y Serrano.

PERSONAL DEL EJÉRCITO.
Se ha concedido el retiro provisional para 

esta Córte al teniente coronel de Estado 
Mayor don Anselmo Olleros y Mansilla, tan 
conocido y apreciado en Manila y al capi
tán y teniente de infantería de ese ejército 
don Jacinto Calvo Olivar y don José Mas 
Martínez.

Se ha concedido el regreso á la Penín- 
comandante de infantería de ese 

ejercito don Aurelio de Arias y Villagarcía.
n-t efrcto el pase al ejér- 

capitanes don Juan 
Quero Chica y don Enrique Gomez, des
tinando en su lugar á los de la propia 
A^arado“

Ha sido nombrado para ocupar la va-

® comándame personal, ca
vila Süv^ " ’ José

Se ha dispuesto que el brigadier de Ar
tillería don Pablo Fernandez Miranda pase 
á la escala de reserva. 

• el ejército porvirtud de Real orden publicada en la Gaceta, 
segunda clase 

don Eduardo Ferro y Ricafor.

La Reina ha firmado los siguientes de- 
CiOlos» i

Ascendiendo á teniente general al Ma
riscal de Gampo, actual segundo cabo de 
Marm general de Guba, don Sabas 

Ascendiendo á Inspector módico de se
gunda clase á ios Subinspectores módicos 

don Eduardo Garngus.
Promoviendo á Miriscal de Gampo al bri

gadier don Jo.>é O ivares y á brigadier al 
coronel de Gabdllerú don Micael Gonzalez 
de la Rosa.

Nombrando presidente del Consejo de Re- !

denciones y enganches al teniente general 
don Luis Daban y presidente de la pri
mera sección de la Junta consultiva de guerra 
al teniente general don Manuel Armiñán.

Promoviendo al empleo de brigadier de 
artillería al coronel don Ramón Salas.

Destinando á los brigadieres don Adolfo 
Salinas, de jefe de brigada del distrito de 
Vascongadas, don Manuel Travesí, de go
bernador militar de Zimora; don Pedro Fer
rer, de Lugo, don Jacinto León, de Pon- 
tevHdra; y don Micael Gonzalez, de Jaca.

Ha sido aprobada la propuesta reglamen
taria de infantería del ejército de Filipiuas 
correspondiente al mes de abril último.

PERSONAL DE LA ARMADA.
La Gaceta ha publicado el Real decreto 

de Marina nombrando oficial segundo de 
aquel ministerio al teniente de navio don 
Francisco Jimenez Villavicencio.

Ha sido nombrado jefe de la comisión 
hidrográfica de Filipinas el capitán de fra
gata don José Gomez.

Ha sido promovido al empleo inmediato 
el segundo médico de la armada, supernu
merario don Emilio Alonso, por fallecimiento 
del de la misma clase don Antonio Soriá.

Se ha dispuesto cubra la primera vacante 
de su clase en Filipinas el capitán de in
fantería de Marina de la escala de reserva 
don Agustin Mendez.

Se ha remitido al Apostadero de Filipinas 
la cruz de primera clase del mérito naval 
para el ingeniero primero de la armada don 
Salvador Paramo.

Se ha. concedido pasaje á las familias de 
los individuos de los cuerpos subalternos 
de la armada de-stinados á Ultramar.

Se ha remitido á Ultramar la instancia pro
movida por el teniente de infantería de 
Marina don Antonio Alcázar, solicitando 
abono de haberes por el desempeño del Go
bierno de las Islas Garolinas.

Se indica para comandante de la fragata 
Lealtad, al capitán de fragata don Juan 
Ment-^s de Oca, en relevo del señor García 
de Quesada que ha solicitado el retiro.

Ha solicitado su pase á supernumerario 
el teniente de navio don Victoriano L. Do- 
riga y Sañudo.

Ha solicitado el retiro el teniente de 
navio que sirvió en ese Archipiélago don 
Luis Angosto.

Para la vacante de primer módico del 
cuerpo de Sanidad de la armada que re
sulta con motivo de haber obtenido el re
tiro del servicio don Mariano Gonzalez y 
Gutierrez, ha sido nombrado el segundo 
módico don Antonio Siñigo y Gallo y para 
este empleo el supernumerario don Ramon 
Díaz Barca.

El médico mayor de la Armada don An
gel Fernandez Garó y Nouviias ha sido de
signado para representar á la Marina espa
ñola en el sexto Gongreso internacional de 
higiene y demografía que ha de celebrarse 
en Viena.

A consecuencia de vacantes producidas por 
los retiros de tres capitanes de fragata ascen
derán á dicho empleo don Eduardo Albacete 
y Fuster, don Enrique Lasquetty y Gastro, 
dun Antonio Enlate y Ferry; á tenientes de 
navio de primera clase don José Boado, don 
Dimas Regalado y don Di 'go Mateos y á 
tenientes de navio don Francisco Gomez 
Aguado, don Miguel Velasco y don Eduardo 
Gonzalez Vial.

El capitán de fragata don Fidel Borrajo 
y el teniente de navio don José Gastro han 
solicitado su retiro.

También lo ha solicitado el capitán de 
Artillería de la Armada, don Joaquin Ariza.

Están indicados para fiscal del departa
mento de Ferrol, el teniente auditor de pri
mera clase don Joaquin Moreno y Lorenzo; 
para fiscal de la jurisdicción de Marina de 
Madrid, el teniente auditor de segunda don 
Juan Escudero y Bianco y para auxiliar de 
la a,uditoría g suerai del departamento de 
Gádiz el de la misma clase don Manuel Gar
cía de la Vega.

El teniente de navio don Angel Elduayen 
ha sido significado para agregado naval en 
las legaciones de Viena y Roma.

Ha obtenido el retiro provisional el te
niente de navio don Fernando Rodriguez 
Batista. °

Lo ha solicitado el teniente de navio don 
Glaudio Lago.

Los tenientes de navio don Francisco 
Guarro y don Juan Gastardo han sido nom
brados, respectivam nte, comandantes de los 
cañoneros Albay y Prueba.

Han solicitado el retiro el capitán de 
navio don Guadalupe Ojeda y el Ingeniero 
de primera clase de la Armada don Fer
nando Vez y Alba.

De teatros hay algo aunque poco.
Eu el teatro île Maravillas se estrenó con 

buen éxito un episódio m-lodramático en 
verso titulado EL 7 de Julio, letra de ios 
señores Perrin y Paiacio y música de los 
maestros Rubio y Espino.

Sanchez Seña y Hurtado escribieron el 
libro y el maestro Gomez la música de una 
zarzuelita titulada Lsl villu de Mudrid, re
vista en un acto y varios cuadros estrenada 
®p^el teatro de Recoletos. Fué muy aplau-

En el mismo teatro se estrenó una revista 
po ítica en un acto y en verso titulada Lsl 
tertulia, de Mateo, letra de los señores Mo
nasterio é Irazoz y música del maestro Nieto.

Está llena de alusiones á todos nuestros 
prohombres y jefes de partido y ha entrete
nido agradablemente á la concurrencia.

La Exposición filipina, cada vez más con
currida y céivbre y la colonia de este país 
recibiendo todos los dias agasajos de las per
sonas mas distinguidas.

Como mi compañero de colab .ración Clau
dio me ha dicho que enviará mañana al 
Diario un articu o sobre las ú timas impre- 
si .ues r.-cibidas en el certámeu y particu
laridades que con él se relacionan, le dejo 
el campo libre.

Mañana proseguiré mi crónica.—X.

Madrid, 14 de julio de 1887.
Sr. Director del Diario de Manila.

La nota de hoy es la nota de ayer y 
será la del resto del verano, de no ocurrir 
algo extraordinario. Es decir que no se 
pesca una noticia de interés y que el mo
vimiento político es nulo.

La comisión informadora de la crisis agrí
cola y pecuaria ha comenzado sus trabajos 
preliminares, estableciéndose en el ministe
rio de Hacienda y celebrando conferencias 
frecuentes con el jefe del Gobierno y los de
más Ministros.

Preocupa también al Gobierno en estos 
inomentos la necesidad de tomar alguna me
dida respecto á la introducción de los alco
holes asunto que todas las naciones viní
colas estudian con gran interés.

En cuanto á noticias menudas: hó aquí 
lo poco que hay.

Se ha repartido ayer en Madrid la cor
respondencia de esas Islas, con fechas hasta 
8 del pasado (mala francesa.)

Ha sido designado el segundo médico de 
la Armada, don Francisco Gruz para ocupar 
la primera vacante de su clase que ocurra 
en el Apostadero de Filipinas, para relevar al 
de su mismo empleo don Pedro Mohedano, 
próximo á cumplir su tiempo reglamentario.

El señor Alvarez Guerra ha comenzado á 
publicar en el periódico El Correo una sé
rie de artículos examinando la Exposición 
filipina, con la competencia que le da el co
nocimiento que tiene de ese país, donde re
sidió largos años.

Se ha concedido el cuartel para esta Górte 
y cuatro meses de licencia para la Penín
sula y Francia al teniente general don 
Fernando Primo de Rivera.

Se ha concedido el retiro á los coroneles 
de Artillería don Luis Alonso Mayans, don 
José Herrera y Rubin de Gelis, don Luis 
Gisneros Nuevas y don Gamilo Rodriguez 
Losada Ozores.

La Gaceta ha publicado hoy el Real de
creto disponiendo que durante la ausencia 
del Ministro de la Guerra, don Manuel Gas- 
sola, se encargue del despacho de dicho mi
nisterio don Rafael Rodriguez de Arias, Mi
nistro de Marina.

El Gontraalmirante de la Armada señor 
Llanos acompañará á S. M. la Reina en su 
expedición por las provincias del Norte.

Al Gonsejo de Estado ha pasado ayer para 
su informe, el expediente relativo á la su
presión de los derechos de exportación en 
las provincias de Ultramar, debiendo reu
nirse aquel alto cuerpo con la posible ur
gencia, tal vez esta noche, en sesión extraor
dinaria para desempeñar dicho cometido.

Ha sido denegada al Gobernador civil de 
Bataugas la dotación que tenía solicitada 
para gastos de personal y material de la 
Junta provincial de Agricultura, Industria v 
Gomercio.

Gon motivo de haberse concedido el re
tiro al comandante de infantería de Marina 
don Manuel Puyón, á los capitanes don Ja
cinto Ortiz, don Juan Rodríguez y don Mi
guel Moreno y á los tenientes don Pablo 
Gostea y don Gesáreo Villamarin, han as
cendido á comandantes: don Ramon Ale
man; á capitanes don Luis Manso Lozano, 
don Eduardo Pascual Utrilles, don Rogelio 
Vazquez y Perez de Vargas y don Felipe 
García Oiinj á tenientes don Biás Perez, 
don Francisco Rodriguez, don Vicente Ar- 
Diljo, don Juan Fustt-r, don José López y 
don Fernando Gid Telles y á alféreces los 
sargentos primeros don Antonio Nadales y 
don Juan Reyes.

Han entrado en número los alféreces su
pernumerarios don Luis Thur, don José 
Blanco, don Antonio Hurtado y don Fran
cisco (iarrido.

Se da como cosa acordada definitivamente 
por el Gobierno el nombramiento del ge
neral Salamanca para el mando superior de 
Guba y se le atribuyen propósitos de em
prender allí una campaña enérgica para mo
ralizar todos los servicios administrativos.

El señor Martos no ha salido aún para 
Arcachon, por haber enfermado á última 
hora uno de sus hijos. Esta tarde empren
derá su viaje.

No se sabe que los partidos políticos pre
paren campañas de propaganda este verano: 
lo probable es que ios republicanos, des
unidos y maltre chos, pasen el estío sin ha
cer manifestación alguna política en las pro
vincias.

De órden público bien; en Valencia no 
ocurre ya nada y ios trabajos de los adep
tos de Ruiz Zorrilla se limitan á expedir 
proclamas tan cándidas, como una que se 
recogió ayer excitando al general Gassola á 
que proclame la República. La gran masa 
del país está cansada de revueltas y la Reina 
se conquista cada dia mayores simpatías 
por su imparcialidad constitucional y por 
sus virtudes.

Podrá haber alguna que otra algarada, 
porque gente descontenta y díscola no falta 
nunca, pero el Gobierno está bien prevenido.

Anoche se estrenó en el teatro de Ma
ravillas un sainete lírico-dramático en un 
acto ti bulado Las cantaoras.

Es autor de la letra y de la música el 
matstro Ovejero, que fué muy aplaudido, 
por que la zarzuelita tiene números pre
ciosos.

Siguen las noticias de Italia siendo desa
gradables.

El cólera hace víctimas en Sicilia y en 
Gerdeña y las demás naciones del conti
nente temen que se propague

El verano es extremadamente caluroso y 
la alarma, ante la posibilidad de que nos 
visite de nuevo el fúnebre viajero, es grande, 
particularmente en el litoral mediterráneo.

Se han adoptado las precauciones con
venientes.

Dos noticias sobre personal de Gracia y 
Ju ticia de Filipinas.

Se ha ampliado á seis meses la licen
cia concedida por enfermo para la Penín
sula, ai señor Pardo Bonanza, juez de pri
mera instancia de Albay.

Se ha autorizado la permanencia por 30 dias 
en la Península del promotor fiscal electo 
del Juzgado de Isla de Negros, don Fran
cisco Lanuza.

A un Guardia civil que estaba de servi
cio el domingo último en la plaza de to
ros de San Bernardo se le disparó el fu
sil, hiriendo gravemente al médico de la 
Armada don José Rebollo y Bustillo; así lo 
dicen los periódicos.

El interés del dia está en aguardar los 
telegramas de París en la creencia de que 
en la fiesta nacional de hoy 14 de julio 
ocurrirán desórdenes promovidos por las ma
nifestaciones boulangeristas.

Mañana enviaré el alcance de rúbrica.—A".

ALGANGE.

Madrid, 15 de julio de 1887.
Ayer quedó establecido el teléfono para 

el servicio de S. M. la Reina entre Madrid 
y el real sitio de San Ildefonso.

Propone el Boletin de las Cámaras de 
Comercio en su último número, la funda
ción en España de un instituto comercial 
análogo al de París, que es una escuela 
preparatoria muy útil para el comercio de 
exportación, y que está dando admirables 
resultados por su carácter eminentemente 
practico.

Empieza á alarmar al vecindario de Se
villa la enfermedad variolosa allí reinante. 
Las autoridades estudian medidas enérgicas 
para evitar aumente la epidemia.

^4^ j periódico que según parece ha 
quedado completamente suprimida la sala 
de Indias del Tribunal de Guentas, y que 
con este motivo ayer se comunicó su ce
santía á los cuarenta empleados que com
ponían dicha sala.

Procedente de Barcelona, ha llegado á
. Púineos una comisión de ingenieros 

militares con objeto de continuar los traba
jos de levantamiento de un plano de la fron
tera, que se empezaron el año anterior y 
han estado suspendidos durante el invierno 
último.

En París se ha verificado un duelo á 
espada entre el baron Renato Toussaint v 
Gatulo Mendes.

Este fué herido en el codo en el pri
mer asalto y en el segundo sufrió una he
rida en el cuello.

El baron recibió en el segundo asalto 
una herida profunda al nivel de la última 
costilla.

El Gonsejo de Estado celebró anoche la 
reunion extraordinaria que anunciamos.

La autorización solicitada por el señor Mi
nistro de Ultramar para la supresión de los 
derechos de exportación en las provincias 
ultramarinas se discutió largo tiempo. El 
dictamen de la sección era favorable y al 
fin se aprobó por 21 votos contra 5, que 
formularon voto particular por disentir en 
la forma, pero no en el fondo del asunto.

Para la creación de un Banco de emi
sión en Puerto Rico, que era el otro asunto 
para cuya resolución se reunió el Gonsejo, 
se celebró un concurso al que se presen
taron dos proposiciones, una de una casa 
extranjera y otra de capitalistas puerto-ri- 
queños.

El dictamen de la sección era favorable á 
la concesión á la casa extranjera; pero fué 
desechado por 11 votos contra 10. Modificado 
el dictamen en ró de la proposición de los 
de Puerto Rico, fué aprobado por 11 votos 
contra 10.

El señor Ministro de la Gobernación se 
sintió ayer tarde nuevamente indispuesto 
con la repetición de un mareo análogo á 
los que ha sufrido en los últimos dias.

que venían aconsejándole 
que saliera de Madrid por algunos dias, reiti- 
raron ayer con insistencia en su prescrip
ción.

Atendiendo estas indicaciones, el señor 
León y Gastillo manifestó al señor Sagasta 
en una visita que éste le hizo á última 
hora de la tarde en su despacho, que le 
admitiera la dimisión para poder atender 
con más reposo al restablecimiento de su 
salud.

El presidente del Gonsejo se negó en 
absoluto á ello autorizándole para que aban
donara las tareas ministeriales durante todo 
el tiempo que fuera preciso.

Despues de estas explicacaciones quedó 
convenido en la conferencia que el señor 
León y Gastillo salga esta noche en el 
expreso para Biarritz, donde permanecerá 
unos veinte dias.

Durante su ausencia se encargará del mi
nisterio de la Gobernación el Ministro de 
Estado señor Moret.

Apesar de esto, que parecía lo definitivo, 
había anoche á última hora quien aseguraba 
que el señor León y Gastillo insistía en que 
se le admitiera la dimisión antes de su sa
lida.

ULTIMA HORA.

Madrid, 16 de julio, noche.
El vapor-correo de agosto llevará á esas 

Islas una misión de padres Jesuítas.
También irá en dicho buque una parte 

de la colonia filipina que vino á la Exposi
ción.

Esta noche debe llegar á esta Górte don 
Pedro II, Emperador del Brasil.

El duque de Edimburgo ha sido obse
quiado hoy en Gartagena con un suntuoso 
banquete dado por la Marina.—Suyo A.
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apertura, de la EXPOSICION FILIPINA.
(De nuestro corresponsal especial.)

¡Parece que ha sido un sueño!
que hubieseliubiese creido nadie 
Kurar la posible iiiau- ™ et el 30 del actual.

nÍlacioV a ® parque y los 
el público *1® s®’’ visitados por 

de junio por la tarde y los 
â pt, y “®dia nos presentábamos en 

Retiro, temerosos de que la premura del 
ner'nít Prescindir de ciertos 
perhles de importancia, fuimos gratamente 

y acUïidad re- 
y noche, ha- fiiaii puesto termino á la transformación.

Pastor y Landero, el presidente de la 
s^posiwon de Horticultura había hecho un 
artístico derroche de flores y plantas de 
zonas templadas; los naranjos, los plátanos, 
las lactanias constituían un verdadero oásis 
en el pabellón del Rey, cuya cúpula de 
bronce reflejaba los rayos de un sol ar
doroso.

Del pabellón, es decir de su pintoresca 
base, hermosa cascada llevabi sus aguas al 
lago con blando y agradable rumor y en 

• j linfas tranquilas un sur
tidor elevaba un raudal cristalino que con
tribuía al mayor embellecimiento de aquel 
paraje, bordado por orillas festoneadas de 
lindos prados artificiales.

Había de celebrarse el acto inaugural de 
apertura del certámen en el palacio de 
cristal, recien construido.

Las obras no habían costado una sola víc
tima, pero ayer mañana, al quitar un an
damio, cuando alegres y satisfechos se dis
ponían á celebrar el término de su empresa 
tuvieron la desgracia de caerse unos ope
rarios resultando alguno de ellos con he
ridas de consideración.

El accidente impresionó de un modo triste 
á los que lo presenciaron y los desgracia
dos obreros fueron al punto atendidos y 
curados de primera intención.
. Siempre á las grandes alegrías han de 
ir mezcladas algunas lágrimas.

Dicho palacio en su arquitectura obedec® 
á géneros diversos, pero el estilo es en 
los detalles jónico moderno, llamando la 
atención por su sobriedad y elegancia.

Mide este elegantísimo pabellón 156 me- 
Vííínnn ¿6 aucho; ha costado
Ib/.üüü pesetas y ofrece la particularidad 
de que casi todos los materiales que han 
entrado en su construcción, cemento, hier
ro, vidrio, azulejos etc., procede de fábri
cas e industrias nacionales.

El arquitecto, director de la obra, asi 
como de la reparación del palacio de mi
nería y de la distribución dada al parque, 
es el señor don Ricardo Velazquez, que 
ha sido muy felicitado por el éxito de sus 
trabajos.

*
Grandes mástiles con gallardetes anun

ciaban por todos los ámbitos del Retiro, 
^®sünados,al certámen la fiesta de la tarde.

K palacio de cristal presen
taba la más caprichosa y fantástica de las 
decoraciones; en el fondo inmenso tapiz, 
sirviendo como de dosel al trono y á am
bos lados caprichosos trasparentes del Japon 
al parecer de la propiedad del general Primo 
de Rivera.

Palmeras y otras plantas, macetones con 
flores, pabellones de colores y otros ador
nos engalanaban el bello palacio, cuyo pa
vimento estaba cubierto de rica alfombra.

® izquierda del estrado real 
se hallaban las^ tribunas para el Gobierno, 
comisiones^ oficiales, comité y comisaría de 
la Exposición y cuerpo diplomático.

A las cinco y media, el bello sexo invadía 
ya los sitios que le estaban destinados. 
Lucían allí sus encantos mujeres preciosas, 
soportando una alta temperatura, pues no 
habiendo habido tiempo para atenuar con 
algunos toldos la inmensa claridad que el 
sol derramaba libremente por las crugías 
ue vidrio, el calor era verdaderamente fili
pino.

Comba, el dibujante de La, Ilustración 
y otros artistas, representantes de publi
caciones ilustradas extranjeras, no se daban 
.punto de reposo para formar rápidos croquis 
del aspecto de la sala.

Varias músicas poblaban el aire de ar
monías en los jardines del Parque; dos ban
cas cruzaban en todas direcciones el lago 
tripuladas por banqueros de Manila, á quie
nes por equivocación llamaron barquilleros 
los periódicos de Madrid; toda era animación 
y alegría y en la multitud de señoras y 

+ llegaban, los que hemos 
estado en ese país, distinguíamos muchas 
personas conocidas.

Toda la comisaría, ménos el señor Ga- 
mazo, que, ha tenido la desgracia de encon
trarse indispuesto, precisamente el dia de 
una solemnidad á que tanto había contri
buido, todo el comité ejecutivo y todas las 

propaganda etc. aguardaban 
j 1 , ' P infanta Isabel, en la escalinata 
del palacio de cristal, acompañando al Mi-

u’j Ultramar, señor Balaguer, ayer 
henchido de la satisfacción más grande, por 
ver realizado uno de sus más firmes y aca
riciados propósitos.

« 
* *

En el salon del palacio, el público pasaba 
de sorpresa en sorpresa: los brillantes uni
formes de los Embajadores europeos, entre 
los que descollaban los de Rusia, Turquía 
y r rancia, la legación china, con sus tra
jes especiales y sus birretes, los igorrotes, 
carolinos y moros, ora con la cabeza cu
bierta de plumas, ora de salacots y de tur
bantes; las indias é indios civilizados con 
sus trajes de seda, sus pañuelos y camisas 
de pina; todo arrancaba explosiones de ad
miración y de extrañeza ó movimiento de 
curiosidad en el distinguido concurso.

La colonia filipina se extendía, la de hom- 
nres de las razas incivilizadas á la derecha 

y mujeres indias ó indígenas 
civilizadas a la izquierda. 
nnVp? zaguanete de alabarderos guardaba la
Hoi acceso al interior

exterior una 
8?ra pííh infantería con bandera y mú- 
Sq bencargada de tributar á la Reina 
los honores correspondientes.

Serían poco más de las seis y media I 
cuando los acordes de la marcha rial anun’ 
ciaron la llegada de la Reina y de la in
fanta. Acompañábanles la duquesa de Me- 

las Torres y marquesa de Náiera 
conde del Pilar, el general Córdoba, el preÍ

, bidente del Consejo, los de ambas Cámaras 
y algunos Ministros.

La Reina vestía un sencillo traje de gró 
llevaba capota y guantes del mismo 

JaIsabel lucía un traje azul; 
a toillette de ambas se advertía suma 

sencillez y modestia.
gobernador civil de 

xMadrid, el alcalde de la capital, comisio- 
nnui- s^^^adores y diputados y hombres 
políticos formaban también al entrar el sé
quito de la Reina.

Ocupados por S. M. y Alteza Real sus 
asientos en el trono y despues de una breve 
contemplación de aquel hermoso cuadro el 

declaró abierta, en nombre 
de S.j M. la primera Exposición de produc
tos^ generales de Filipinas, celebrada en Es- 
pana, añadiendo que será la base de un 
permaneute museo colonial.

En aquel momento, al terminar el Mi
nistro sus breves palabras, resonó un viva la 
Keina entusiastamente contestado y se nuso 
en marcha la comitiva.

Como he tenido la fortuna de formar parte 
puedo adelantar de 

““í® Orisüna traía el 
Ominuciosamente de 

vA-ÍT V^‘’Ii®«laridades de la Exposición, 
vibitó los telares, conversando con las 

P^’esenció el beneficio del abacá 
recogiendo como recuerdo una madejita dé 
caña?^ J atravesando el rústico puente de 
canas, se fijo especialmente en el barrio de 
los igorrotes, donde esperaba la colonia

Ortuoste servía de intérprete con los mo
ros, e Ismael Alzate con jlos igorrotes.

. Uno y otro la informaron de las condi
ciones y costumbres de estas razas, cuyas

’Sn® y contemplar de cerca.
Lila y la infanta subieron á la casita, oue 

representa un tribunal en la provincia del 
Abra y despues manifestaron deseos de pre
senciar la danza guerrera de los igorrotes en 
lo que fueron complacidas, llamándoles la 
atención las evoluciones de los indícrenas 
y los primitivos instrumentos al son de los 
cuales danzan.

armonías no son de las que agra- 
• T í diplomático á la 
iníanta Isabel que tiene pasión por la música.

—Es verdad—contestó la infanta—pero 
no son desagradables para oidas por poco 
tiempo.

En el pabellón del Rey hizo alto la comi
tiva, contemplando el precioso golpe de vista

ofrecía el parque, siendo 
obsequiada la Reina y su acompañamiento 
con dulces, helados y refrescos.

Reanudada la visita, llególe el. turno á 
la casa de ñipa de la tabacalera, á la que 
subió la Reina, acompañada por la infanta 
y corto número de personas.

También allí habló con las cigarreras y 
particularmente con la cabecilla Grescencia 
quien la enteró de lo que atañe á la ela
boración del tabaco.

Como á todo esto, ya eran las ocho, 
pues el exámen del parque, fué minucio
sísimo, la Reina, tuvo que pasar rápida
mente por las salas del palacio de minería 
aunque no sin detenerse algún tiempo en 
el museo Alvarez Guerra, en las secciones 
de Guerra y Marina y en las de agricultura 
é industria, examinando en ésta ios apre
ciados tejidos de piña.

Lo probable es que vuelva á visitar de 
nuevo esta parte del certámen, tan digna 
de detenido estudio.

Al partir, las régias visitantes han feli
citado calurosamente al Ministro, que tuvo 
ayer sin duda uno de los mejores dias de 
su vida.

Expontáneas y generales aclamaciones 
acompañaron la salida de la Reina, que ayer 
ha podido convencerse una vez más de las 
profundas simpatías que cuenta en todas 
las clases de la Sociedad.

Los que ayer la hemos visto de cerca, 
siendo testigos de su discreción, de su ama
bilidad y de su modestia, tenemos que con
venir que la opinion pública no se equivoca 
al otorgar á nuestra Soberana el testimonio 
de su consideración y afecto.

El placer con que María Cristina asistía 
ayer á la Exposición lo empañaba el re
cuerdo de su querido esposo.

—Yo no puedo olvidar que él—decía_ 
tenía cifradas grandes esperanzas en una 
solemnidad á que Dios no ha querido que 
asistiese.

Resúmen de estas líneas escritas harto 
rápidamente. La fiesta de ayer, magnífica.

Siete ú ocho mil invitados de la nobleza 
y de la clase media han confundido sus 
elogios, al juzgar la Exposición.

De la conquista acá, no se habló en Es
paña de Filipinas, tanto como en Madrid
ayer.

Madrid 1? de julio de 1887.
Claudio.

VARIAS NOTICIAS.

De los periódicos de la Península toma
mos las siguientes:

Los Grobiernos de Austria y Rusia han 
resuelto que ningún oficial extranjero sea 
invitado á presenciar las maniobras mili
tares del próximo otoño. El Gobierno ale
mán es más que probable que imite este 
ejemplo.

Habiéndose sabido en Galicia que el mi
nistro de Marina había señalado una pen
sion de su bolsillo particular á una tía car
nal del ilustre marino Méndez Núñez, que 
en Villafranca del Bierzo vivía de limosna, 
y tiene la edad de 93 años, han propuesto 
algunos periódicos regionales que entre las 
cuatro provincias se reuna la cantidad ne
cesaria para pensionar decorosamente á aque
lla anciana.

En Tanger ha sido recibida con entusiasmo 
la llegada del primer vapor-correo entre Cá
diz y aquella población, cuya travesía hizo 
en seis horas.

De Madrid dicen al Temps de París que 
Mr. Luis Hillairaud, autor del atentado con
tra el mariscal Bazaine, se encuentra en
fermo de una afección al corazón, que se 
ha agravado desde su entrada en la cárcel. 
Habiendo basado su abogado la defensa en 
la locura y habiendo dado su cliente prue
bas de monomanía, caracterizada desde su 
arresto, han sido designados tres médicos 
para estudiar el estado mental de Mr. Hi
llairaud. Ese exámen durará tres meses, se-

. guu la práctica aquí establecida, y de con- 
siguiente, no se verá la causa hasta el mes 
de setiembre.

El gobierno italiano ha declarado en una 
de las últimas discusiones del Parlamento 
que en los últimos veinte años ha recaudado 
por cuenta de la lotería 1900 millones de 
pesetas, y como en ese tiempo no ha te-

r pagar más de 800 millones, ha 
realizado uji beneficio de 1100 millones, 
ó sea de 55 por año.

La junta de caridad organizada en Lón- 
dres, por la duquesa de París, ha mere
cido entusiasta acogida entre la alta sociedad 
londonense.

El dia de apertura, que fué el 29 del 
pasado junio, la recaudación alcanzó una ci
tra muy considerable y es de esperar que 
se eleve mucho más en las ventas subsi
guientes.

damas de la aristocracia inglesa han 
ayudado en su caritativa empresa á la du
quesa de París y han asistido á la fiesta 
casi todos los soberanos y príncipes con
gregados en Lóndres con motivo del jubileo 
de la reina Victoria.

El nuevo director de infantería, señor 
O'Ryan, ha dicho á cuantos se lo han pre
guntado, que es un militar sin opiniones 
políticas, y que como reformas militares, 
esta de acuerdo con las presentadas por el 
general Cassola.

S. M. la Reina Regente se ha dignado 
conceder hoy su alta protección á la so
ciedad que se forme para instituir Escuelas, 
Asilos Navales en todo el litoral, según el 
proyecto que ha tenido la honra de pre
sentarle el ex-diputado á Córtes señor Ley- 
gOHier.

Anteriormente el señor Rodriguez Arias, 
“{JQisJro de Marina, había concedido el apoyo 
oficial.

Prontamente coronará, pues, el éxito á 
esta noble empresa en bien de la marina.

_ El Fígaro dice que ha surgido un nuevo 
incidente en el asunto de la señorita Mar
tínez Campos.

Se trata de una Agencia de matrimonios 
que reclama la respetable suma de 300.000 
pesetas en concepto de honorarios por ha
ber combinado el plan que realizaron Miel- 
vaqué y sus amigos.

® Iltmo. Sr. Arzobispo ha re
cibido ayer la siguiente carta del Excelen
tísimo Señor Ministro de Ultramar, que he
mos obtenido de nuestro venerable Prelado 
para que los lectores tengan noticia de lo 
que S. M. la Reina Regente y su Gobierno, 
se interesan por este país:

Madrid, 13 de julio 1887.
Excmo. ó Iltmo. Sr. D. Fr. Pedro Payo.

Muy señor mió y de mi consideración 
mas distinguida: Grata me ha sido la lec
tura de su favorecida de 31 de mayo úl
timo y no es V. quien me debe dar las 
gracias, sino yo á V. por la eficaz coope- 

venido prestando al cer
tamen fiilipino, cuya inauguración se verificó 
ya con el mejor éxito el dia 30 de junio 
por la tarde, con asistencia de S. M. la 
Reina, S. A. la Infanta doña Isabel, el Go
bierno, Comisaría Régia, Comité Ejecutivo 
Comisiones de propaganda y de gobierno 
interior, cuerpo diplomático, autoridades ci
viles y militares de Madrid, altos funcio
narios del Estado, Cuerpos Consultivos, Aca
demias, Sociedades científicas, cuerpos Co- 
legisladores y todas las personas de distin
ción y mérito que, en todos conceptos, 
existen en esta Córte. El acto, pues, revis
tió la mayor solemnidad ó importancia, hasta 
el punto que S. M. la Reina manifestó el 
deseo de que se mandara pintar un cuadro 
que lo represente con el fin de que se re
gale al Ayuntamiento de esa Capital, como 
recuerdo y testimonio de esta primera ma
nifestación de esas islas en la Madre pátria. 
El encargo está ya hecho á don Domingo 
Améiigo, pintor que ha obtenido uno de

premios en la Exposition de 
Bellas Artes que acaba de tener lugar y 
que se distingue por su notable colorido 
y corrección de dibujo,

La prensa de todos ios matices ha dado 
cuenta de tal solemnidad, y se ha ocupado 
de la Exposición con juicios muy lisonje
ros. Lo que más ha llamado y llama la 
atención es el algodón, abacá, tabaco, ma
deras, telas y bordados, y también el per
sonal indígena, el cual ha recibido demos
traciones de todos, y muy especiales de 
S. M.. y S. A. que le obsequiaron con dul
ces, pastas, refrescos y bebidas en la parte 
reservada de la Gasa de Pampo.

Ha sorprendido también mucho el re
sultado que se obtiene de los desperdicios 
del abacá para la fabricación de papel. Don 
Serafin Cano, hijo político de don Geferino 
Aramburu, de Albay, expositor de este pro
ducto, ha hecho un ligero ensayo, y por 
este correo recibirán Vds. ahí las pruebas 
ó muestras del resultado obtenido, pues al 
efecto ha impreso en dicho papel una hoja 
con el título El Correo de EspaHe^. El 
papel resulta de muy buenas condiciones 
y es susceptible de mejorar su clase, se
gún ha manifestado el dueño de la fábrica 
en que se ha hecho el ensayo.

Yo estoy muy satisfecho del resultado 
de la Exposición, y creo que ha de contri
buir mucho á mejorar la difícil situación 
económica porque atraviesan esas islas. Fa
bricantes de mi país me han asegurado 
que el algodón es superior: que desde luego 
lo van á ensayar para hacer pedidos. Lo 
que hace falta es que se pueda obtener 
la cantidad necesaria para satisfacer las exi
gencias de un mercado como el de Bar
celona.

S. M. la Rdna no cesa de ensalzar los 
servicios prestados por los que, como V. 
tanto han contribuido á la manifestación 
verificada, y repite que á todos se les dén 
las gracias en su nombre, como tuve el 

telegrama con que 
se dió cuenta de la inauguración.

Reitero á V. mi particular aprecio v 
consideración, quedando de V. suyo afee- 
tisimo amigo s. s. q. b. s, m.—Ficior Ba- 
laguer.

PLIEGO OFICIAL.

Por el correo llegado ayer á estas Islas, 
se han recibido las siguientes superiore.s 
disposiciones:

Nombramientos.
Jefe de Negociado de segunda clase en 

comisión, secretario del Gobierno civil de 
Bulacan, don Antonio Perez de la Riva.

Idem de tercera de la Administración de 
H. P. de Manila, don Matías Maffiotte.

Idem de primera de la Contaduría gene
ral de Hacienda, don Antonio Guerrero

Oficial primero de la Administración de 
Manila, don Miguel Medina.

Idem segundo de id. don Alejandro Es
cudero.

Idem tercero de Rentas y Propiedades, 
don Arturo Iznar.

Idem tercero ensayador de la Casa de Mo
neda, don Vicente López.

Idem primero fiel de Labores de id., don 
Teodoro Alonso.

Idem segundo de la Administración de Ha
cienda de Pinar del Rio (Cuba) don Fran
cisco Santamaria.

Se ha aprobado la propuesta de este Tri
bunal de Cuentas, habiendo sido destina
dos al mismo don Vicente Calvo, don José 
Mompeon, don Cecilio Gutierrez, don Ma
riano Javier y don Francisco Periquet.

Ha sido confirmado el nombramiento de 
oficial quinto de la Administración de Antique 
á favor de don Jovito Tiscar.

Nombrando fiscal de Leyte á don Mariano 
Quesada.

Permutas é interinidades.
Aprobando la permuta entre los oficiales 

quintos, don Antonio del Moral y don José 
María del Campo.

Idem el nombramiento interino á favor 
de don Antonio Pasagali.

Idem el de don Ambrosio San Juan.
Idem el de don Pedro Martinez Freire.
Idem el de don Laureano Sival.
Idem el de don Manuel Gimenez.
Idem el de don José Pereira.
Idem el de don Garlos Saco del Valle.
Idem el cambio de destinos entre los pro

motores fiscales, don Mariano de Quesada y 
don German C. y Garnir.

Idem entre los oficiales segundos don 
Luis Herrera y don José Estrada.

Idem la interinidad de don Antonio Fan- 
toni.

Idem la de don Manuel Landeira.
Licencias.

Aprobando el anticipo de licencia conce
dida á don Enrique Godino.

Concediendo seis meses de id. á don Ma
riano Diaz de la Quintana.

Ampliando hasta seis id. la licencia con
cedida á don Ignacio Diaz Arguelles.

Idem hasta ocho la id. id. á don Fran
cisco de P. Calvan.

Idem hasta seis meses la id. á don Cárlos 
Ruiz de Austria.

Aprobando la licencia concedida á don 
Alejandro Gonzalez y Suarez.

Concediendo 90 dias de prórroga de em
barque al fiscal de la Audiencia de Cebú 
don Juan de la Cruz Cisneros.

Aprobando la licencia anticipada al pro
motor de Surigao don Damian Ramon y 
Sastre.

Idem al juez del mismo distrito, don Fran
cisco Leirado.
„.P®“ ?* <1® N. Eoija, doQ Mariano 
Gil Rodríguez.

Idem al juez de Albay, don Vicente Pardo 
Bonanza.

Idem al magistrado, don Manuel Ruiz de 
Obregon.

Ampliando la licencia del ayudante de 
Montes, don Ignacio Fernandez de la Vega.

Autorizando al promotor electo de Tondo 
don Animador Rodriguez para permanecer 
treinta días más en la Península.

Ampliando la licencia de don Vicente Pardo 
Bonanza.

Idem id. de don Manuel Landeira.
Retiros.

■ Han sido aprobados los de los señores 
siguientes:

Teniente coronel don José Serra.
Capitan don Ramon Abella.
Capitan don Rafael Mendieta.
Teniente don José Más, Guardia 

Francisco Alcántara.
Cesantías.

civil

lo negociado de primera clase de 
la C ütaduria general de Hacienda, don 
Federico R. Correa. ’

don Joaquín
O LI el 1 V ó «

Disposiciones varias.
Real decreto disponiendo que sigan ri

giendo los presupuestos de 1886-87
Real órden manifestando se ha enterado 

8. M. con satisfacción de las importantes 
operaciones llevadas á cabo en Maibuiig 
pnL y tierra al mando del Gobernador P, M. de Joló.

Concediendo permiso de embarque á va
nos Padres de la Compañía de Jesús.

á varios Padres Misioneros dei ór
den de Predicadores. Oi

. Disponiendo que se reconozca á don Fran
cisco Sepulveda, como representante de la 
Compañía Trasatlántica. '

cesante don Juan Ma
nuel Gallegos, fiscal cesante.

Real órden aprobando lo resuelto por este 
Gobierno general acerca del sitio que ha 
de ocupar la Audiencia de Cebú en las 
funciones de Tabla.

se

Aprobando la renuncia presentada por el 
medico titular de Antique y disponiendo 
que esta vacante se provea por el turno 
correspondiente. ■

Concediendo la creación de una parroquia 
en el pueblo de Gabagan.

^^æision á don Guillermo 
Roselló, medico titular de Gápiz

Disponiendo que la expresada plaza 
provea por concurso en la Córte.

Idem que la cesantía de don Jiisto Mar
tin Lunas, se entiende con la cláusuA que
dando satisfecha del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado su destino.

á la Penínsuia en comisión 
ordinaria del servicio don Federico Moreno 
Aerez.

Concediendo pase á este Apostadero à los 
contadores de fragata don Eduardo Ur- 
dampiileta y don Agustin Massaguer.

Sucesos varios*
madrugada de ayer

® ^®úiente comandante de^ la 
subdivision de Guardia civil veterana del 
distrito de Tondo de que en una casa del 
barrio de Meisic había ocho personas envene- 
QâQâSe

Inmediatament • se personó en la indi
cada casa el referido señor teniente coman
dante, acompañado del médico municipal del 
distrito, señor Maseras, quien despues de 
un detenido reconocimiento de los presun
tos envenenados manifestó que no estaban 
más qae bajo la influencia de un fuerte 
narcótico.

Inquiridas las causas que pudieran haber 
ocasionado la intoxicación, desde luego se 
atribuyó esta á una mano criminal, por lo 
que fué detenido como presunto autor un 
indígena que, según parece, andaba hace 
algún tiempo trás una hija de los dueños 
de la casa, jóven y no mal parecida.

Entre las ocho personas que habitaban la 
referida casa y las cuales en un principio 
se creyeron víctimas de un envenenamiento 
había un niño de seis años.

Del presunto reo de este audaz é incali
ficable atentado, se hizo cargo el tribunal 
de naturales de Tondo, que instruye las 
oportunas diligencias.

Por la Guardia civil veterana del arrabal 
de Santa Gruz fueron detenidos dos chinos 
uno de los cuales causó al otro, en riña’ 
varias heridas. ’

El agresor fué puesto por la veterana á 
disposición del señor Juez del distrito de 
Quiapo; y el herido llevado ai Hospital de 
San Juan de Dios para su curación.

Por la Guardia civil de la sección de Ma- 
libay, ha sido detenido en el pueblo de Pi
neda un individuo indocumentado que in
terrogado acerca de sus antecedentes y modo 
de vivir, declaró ser soldado del regimiento 
de infantería núm. 1, en vista de cuya de
claración fué remitido por la Guardia ci
vil á disposición del jefe de dicho cuerpo.

El dia 15 del actual fueron aprehendidos 
y puestos á disposición de la autoridad por 
la. Guardia civil de la sección de Taytay 
diez vendedores que carecían de patente’.

En el barrio de San Rafael del pueblo 
de Montalban sorprendió la Guardia civil 
el dia primero del corriente una partida de 
monte formada por diez chinos cuatro de 
los cuales carecían de documentos perso
nales.

Los detenidos á quienes se ocupó en el mo
mento de la aprehensión la cantidad de dos 
pesos y cinco céntimos, fueron entregados 
al pedáneo del barrio que instruyó las cor
respondientes diligencias.

Por el Gobierno general de conformidad 
con lo informado por el Jefe de la Isabela 
de Luzon y MM. RR. Guras párrocos, han 
sido nombrados para los pueblos de dicha 
provincia, que se citan á continuación, los 
siguientes Gobernadorcillos:

De Reina Mercedes, don Bernardo Telan* 
Gaoayan, don Manuel Dalanidas; Angadanan’ 
don José Jarro; Echagiie, don Sado Ligga-

Carig, don Ildefonso Garrion; Gamú, don 
Ramon Montalvo.

Barrio de Gordon: teniente absoluto, don 
Serapio Paulino.

Ayer publica la Gaceta los índices de las 
resoluciones definitivas adoptadas por el Go
bierno general en funciones de Hacienda y 
P?’’la Intendencia general del ramo, en los 
días 16 al 30 de junio último.

La Escribanía de Gobierno, situada en 
la casa núm. 2 de la calle Anloague (Bi- 
nondo) cita por la Gaceta de ayer para en
terarles de asuntos que les conciernen á don 
Julian Alonso, don Garmelo Acuña y don 
Pedro Gorteza, rematantes respectivamente 
el primero del arriendo del arbitrio del sello 
y reseho de pesas y medidas de la provincia 
de Nueva Ecija, el segundo del de vadeos 
del segundo grupo de esta provincia de Ma
nila, y el último del suministro de raciones 
5,.*®?.F®®®S políí’es de la cárcel pública de 
Bilibid.

Mañana viérnes su administrará la va
cuna en la casa central (Hospital de San 
Juan de Dios) desde las ocho de la mañana 
en adelante.

Noticias de Marina:
Por regresar á la Península cumplida su 

campana en este Apostadero, cesa en el 
mando del trasporte Manila el teniente de 
navio don Luis Bayo.

Toma el mando de este buque el teniente 
de navio don Juan de Oastro y Somolinos, 
cesando en el cargo de segundo comandante 
del mismo.

Se ha expedido pasaporte para regresar 
a la Penítgs a, por enfermos, al teniente de 
navio dou Antonio García Gutierrez; al al- 
erez don Pedro Dueñas y al guardia-ma

rina don Bartolomé Aquiló.
Igual documento se ha expedido al guar

da-almacén de segunda clase, excedente en 
este Apostadero, don Domingo Sixto y Rióla.

La central de Comunicaciones nos co
municó ayer que la estación de Berna ha 
avisado que á consecuencia de interrupción 
MaIIo H anglo-americano de Chorrillos, 

^® Poves, no puede acep
tar telegramas para los puntos del Sur de 
América y de Chorrillos.

A *ï“® ’í» Moulmein á Siam se halla interrumpido.

Hoy termina el plazo de cuarentena im- 
§é EÏrJa?"”® ”®‘®“ “®«»’»®

Siguen las lamentaciones de los vecinos 
y o® personas que 

di1 Al™ uP” ** “'’®*‘ «í®* l>Is.rqu¿s 
de Comillas, respecto á las materias ‘que 
se emplean en el saneamiento de los ter
renos inmediatos al puente de Trinidad. 
na a® posible pasar por aquel sitio á 

olores que despiden 
los sobrantes en putrefacción y de la nlaga 
de insectos que se levanta de aquel mu
ladar al paso de cualquier transeúnte al 
cual acosan con su molesto zumbido con
tacto y picadura,

Y no es lo peor este malestar actual,
ÍT? y.® próximamonte de 

antigüedad, sino que al paso que vá aquel 
terraplén, y dada la extension de los mí
renos, tiene trazas de no acabarse nunca 
situación tan molesta, siendo ilusorios los 
beneficios de la nueva calzada porque mu
chas personas dejan de utilizarla por esta 
causa.

Una vez más llamamos la atención de 
gute» corresponda, para ver si se puede
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ocupa nLstra coU«a Rí Pn 
avpr Ha lo o Eb Comercio de ante- 
víveres aae 4®’"’“.*** '* ®'“°“eda de 
lio de j’s X’aT^

?Mad ? *•

de“v¡’n^?Tn f®®!”*»*!® ‘»8 reconocimientos
® Aduana, que deben ser he- v^«f ®^“,8asto alguno para el importador 

alguno introduce vino fus- 
perderá ei efecto y tendrá que pa- 

casos. El importador de buena fé no debe 
pagar un reconocimiento que sus caldos no 
necesitan, y el que no lo sea, esto es, el 
que trate de infringir la ley, en el pecado 
llevara la penitencia.

»Muy conformes con que se vigile lo que 
se vende, pero no con que se originen gas
tos que el vendedor de buena fé no debe 
pagar. El servicio de reconocimiento debe 
ser becbo, sin retribución alguna, por el 
medico titular ó por el Subdelegado de Far 
macia. »

Estamos conformes con el colega respecto 
a que el importador de vino fuschinado deba 
perder el artículo y sufragar los gastos que 
ocabione el reconocimiento; pero no cree
mos que en caso contrario, deba hacerse 
este servicio, sin retribución ninguna,, por 
el medico titular ó por el Subdelegado de 
Farmacia.

Desde luego consideramos que no es ei 
medico titular el llamado á practicar reco
nocimientos facultativos de las bebidas que 

línporten en el país, porque este come
tido _ debe conñarse^ al Subdelegado de Far
macia ó al farmacéutico que éste designe. 
Y como quiera que esta clase de reconoci
mientos requieren varios aparatos costosos 
y el empleo de drogas apropiadas al caso, 
consideramos muy justo que se remuneren 
esos gastos así como el tiempo que se 
invierta en las operaciones.

Es pues nuestra opinion que siempre debe 
pagarse el servicio que se ejecute: cuando 
los vinos contengan fuschina, por los impor
tadores; y cuando estén puros, por el Estado 
o por el Municipio.

Y si el colega reflexiona un poco, con
vendrá en que tenemos razon, porque así 
como considera que debe retribuirse el ser
vicio cuando el vino es impuro, parece 
lógico suponer que debe ocurrir lo mismo 
cuando los caldos son excelentes, ya que 
no puede adquirirse esta certeza sin hacer 
antes las mismas operaciones que son ne
cesarias cuando el vino resulte adulterado.

Según las noticias traídas ayer por el 
vapor España parece que en Singapore 
han ocurrido algunos nuevos casos de cólera.

Dicho buque fué enviado á sufrir cua
rentena de Observación en Marweles y la 
correspondencia se fumigó con gran escru
pulosidad á bordo de una gabarra de las 
Obras del puerto remolcada por el vaporcito 
Centinela, en el que iban los oficiales de 
Correos.

Con este sistema se abrevia en gran ma
nera la llegada de la correspondencia á la 
Administración de Comunicaciones y por 
su adopción damos gracias á la Superiori
dad en nombre del público y de la prensa 
que ha visto atendidas sus indicaciones.

En los altos del Martillo de Calero, Es
colta 17, acaba de abrirse un colegio bajo 
la dirección del profesor don Manuel García.

En este establecimiento montado con to
dos los adelantos de los mejores en su 
clase, se pueden cursar las asignaturas de 
primera y segunda enseñanza, de idiomas 
y las preparatorias para el bachillerato y 
estudios análogos.

I^os honorarios serán módicos y conven
cionales.

Hemos recibido una carta del señor don 
Federico H. Sawyer, fechada el 5 de julio 
en Frenches, Redhil, Inglaterra, rogándonos 
hagamos público para que llegue á cono
cimiento de sus numerosos amigos, que el 
dia 11 de aquel mes había dado á luz su 
señora un robusto niño con toda felicidad.

Enviamos al señor Sawyer y á su apre
ciada familia nuestra cariñosa enhorabuena.

Noticias militares:
Se ha cursado á Capitanía general la ins

tancia del alférez del cuerpo de Carabineros 
don Juan López Viedma, en la que suplica 
dos meses de licencia por enfermo para los 
baños de Tivi (Albay).

A Capitanía general se ha elevado la ins
tancia del capitán del segundo tercio de la 
Guardia civil, don Miguel Pinzon, en súplica 
de dos meses de licencia para las aguas de 
Masingal (llocos Sur).

Se han concedido dos meses de licencia 
por enferqo al teniente del arma de in
fantería de este Ejército don Luis Cubero 
módico auxiliar de la Isabela de Bisilan. ’

Ha sido destinado al segundo tercio de 
la Guardia civil, el capitán del regimiento

de infantería Magallanes núm. 3, don Cle
mente Domingo.

Ha sido nombrado Gobernador P. M. de 
Antique, el comandante del primer tercio 
de la Guardia civil, don Antonio Montuno 
Alemaní.

De Real órden se ha dispuesto cause 
alta en el Ejército, el alférez de infantería 
don Alfredo de las Cuevas.

Se ha cursado á Capitanía general para 
su aprobación, el nombramiento de sargento 
segundo indígena, extendido á favor del 
cabo primero del regimiento de infantería 
Magallanes núm. 3 Ramon Rivera Salapong, 
escribiente segundo de la Secretaría de la 
Subinspeccion de las armas generales.

La jnúsica del regimiento de infantería 
España núm. 1, ejecutará esta tarde á labora 
de costumbre en ei paseo de la Luneta, 
el programa siguiente:

1.® "Paso-doble.—García.
Fígaro, mazurka.—Espinosa.
La Multa di Portici, sinfonía.—Verdi.
Danza cubana.—Juarranz.

2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

Represalia, overtura.—Mercadante.
Coro de marineros de la Gran vía.— 

Chueca.

Tenemos entendido que en breve se 
abrirá al público un nuevo establecimiento 
en el hermoso local que ocupó el Café 
Suizo en la plaza de Goiti.

No está todavía acordado definitivamente 
el carácter que tendrá este nuevo centro 
de recreo, pero siempre habrá café, refres
cos, billares, y tal vez comidas á precios 
fabulosamente baratos, en armonía con la 
situation económica porque atraviesa el 
país.

La competencia de la persona que se 
pone al frente del negocio y la nueva fase 
de baratura con que se piensa establecerlo, 
hacen augurar ruda competencia para los 
demás de su clase en esta capital.

El señor Alcalde primero no debe haber 
pasado ayer por el istmo de Magallanes; 
porque de haberlo hecho habría desapare
cido un casucho que se ha improvisado 
en la orilla del foso inmediata á la puerta 
de Isabel H, afeando bastante aquellos lu
gares que el señor Elizalde quiere embe
llecer á todo trance.

Si estos casuchos tuviesen carácter pro
visional para cualquier necesidad de obras, 
de acopio de materiales, de herramien
tas, etc. nada tendría de extraño; pero el 
mal consiste en que con mucha facilidad- 
toman carta de naturaleza, echan raíces se 
convierten en carinderías ó pondas y luego 
cuesta ímprobo trabajo hacerlos desaparecer.

Al retirarse un artista del teatro del Prín
cipe por la calle de Lavezares, estuvo á 
punto uno de estos dias pasados de ser 
víctima del derrumbamiento de un trozo 
de pared de la casa señalada, según cree
mos, con el número 15.

Hemos inquirido algo sobre el asunto y 
parece ser que hallándose en litigio dicha 
finca, se encuentra hace tiempo abandona
da, se convierte poco á poco en ruinas 
sirve de refugio nocturno á todos los ani
males vagabundos del barrio y amenaza y 
sobresalta continuamente á ios vecinos y 
transeuntes con derrumbamientos parciales 
que puedan ocasionar desgracias.

Rogamos al señor Regidor del distrito 
estudie los medios de hacer desaparecer 
ese peligro y el feo aspecto que pre
senta la casa abandonada.

Hó aquí la relación de las cartas que 
han sido detenidas en la Administración cen
tral de Correos, por insuficiente franqueo.

Don José Velasco, Madrid, 10 céntimos de 
peseta; Isabel Luzanga, Sevilla, 10; Ramon 
Romeo, Madrid, 10; Mr. Perez Caballero, 
Japon, (Tokyo,) 3. ’

Por el Gobierno general se ha concedido 
licencia para el uso de armas á favor de 
las personas siguientes:

Don Pio(juinto Costa, don Hermógenes 
Tausuy, chino Pedro Rodriguez, don Gui-

Lacson, don Isberto Ruiz y chino 
Félix Garcés, vecinos de Cavite.
j Estél^n del Rosario, cura párroco 
de Ternate, Cavite.

Don Mariano Bautista, vecino de Nueva 
Vizcaya.

El señor Quiroga Ballesteros, Director ge
neral de Administración civil, está dando 
gran impulso á los trabajos pendientes en 

^’^portante centro. Con este motivo 
se habla de que quizá se pongan de nuevo 
sobre el tapete varios expedientes que duer
men hoy el sueño del justo y cuya reso
lución, relacionada con la higiene pública 
vendría á llenar un vacío, cada vez mayor 
en esta población.

A juzgar por las averiguaciones de un 
comentarista, el periódico más antiguo que 
se publica en el mundo es el diario oficial 

del Imperio chino, el King-Pau, fundado 
en el año 911 de nuestra era, es decir 
hace novecientos setenta y seis años. ’

En un principio, y por mucho tiempo 
apareció de una manera intermitente; percí 
desde el año 1367 se publicó ya con re
gularidad semanalmente.

En 1804 sufrió una nueva trasformacion. 
El King-Pau se hizo diario. Su precio era' 
y sigue siendo, dos kehs, ó sea cinco cén
timos; pero ahora, por el mismo precio 
publica tres ediciones. ’

_ La de la mañana, impresa en papel ama
rillo, está consagrada al comercio: es una 
especie de mercurial de la que se tiran 
8.000 ejemplares.

La edición del medio dia contiene los 
actos oficiales y las diversas noticias.

La edición de la tarde, impresa en papel 
encarnado, contiene los informes, los ar
tículos de fondo y extractos de las dos 
ediciones anteriores.

El diario está redactado por seis miem
bros de la Academia de Ciencias, pagados 
por el Estado. La tirada de las tres edi
ciones no excede de 14.000 ejemplares.

La Superioridad ha concedido un mes 
de licencia por enfermo y para esta capital 
al teniente del tercio de policía de Mas- 
bate, don Juan Mesías.

El número primero de La Ciudad de 
Dios, (continuación de la importante Re- 
vista Agustiniana,) correspondiente al dia 5 
de julio próximo pasado y que hemos re- 
cibKio por el correo de ayer, contiene el 
siguiente sumario:

I. «Nuestro programa,» por la redac
ción.

H. «El Perfecto Predicador,» Exposi
ción del Eclesiastes, obra inédita 
de Fr. Luis de León (continua
ción).

IH. «La deneracion expoutánea,» me
moria premiada en la Real acade
mia gaditana de Ciencias y Artes, 
por el P. Fr. Justo Fernandez 
(continuación).

IV. «A un Erasmo de similor que habla 
todavía de la ignorancia del Clero » 
por el P. Leocadio Alió. ’

V. «La Justicia de Dios,» cuento por el 
P. Conrado Muiños Saenz.

VI. «Bibliografía».—P. Uncilla: Vida de 
San Agustín-, prólogo del P. Con
rado Muiños Saenz.

VIL «Resoluciones y Decretos de las 
SS. Congregaciones.»

VIH. «Crónica del Centenario de la Con
version de San Agustín.»

IX. «Crónica general.» — Roma. — Ex
tranjero.—España.—Local.

X. «Miscelánea.

28 de mayo ae 1880, bres. Lanman y Kbmp, New Xork—Muu 
señores nuestros: Tenemos un verdadero pkoer en 
^royechar la ocasión que se nos presenta de poder 
manifestar a Vds. nuestro parecer acerca de las ex
celentes preparaciones de Vds.: las Pildoras y la Zaí-

Bristol. En nuestra práctica profesional hacemos frecuentísimo uso de ambos espe&fico? ñor 
ser uno de los medios más potentes con que’ po- 

multitud de enfermedades que 
resisten tenazmente a cualesquiera otros habitualmente empleados. uauuudi

otras corno así el reumatismo, en su 
variedad de formas y la gota, encuentran en la Zar
zaparrilla de Bristol el enemigo poderoso ante el cual 
muS^ínrVn .Po^íodo de tiempo relativamente 
muy corto. También la hemos empleado en mu
chas dermatosis habiéndonos dado huen resultado 
sobre todo, en las de carácter herpetico. ’ 

Goncluimos de todo esto, que la mencionada Zar
zaparrilla es por excelencia el depuradvo obligado 
de todas las enfermedades constitucionales.

Por medio de las Pildoras vejetales de Bristol he
mos combatido siempre ventajosamente gran nú- 

hepáticos, algunos de ellos muy in- 

a declaración como débil recompensa de sús esfuerzos en favor de la humanidad eXma 
Ía? manitestacion de la alta eetiia ea

Xüo blvUcIl.

s. s. q. b. s. ra.
E. CoNsiGLiERi Alcanzar.

Joaquín Souviron,

Partido de Ajo (R. A-), enero 31 de 1882. 
Sr, don G. Gbanwell,

Presente.
Distinguido Señor:

Desearía de su bondad hiciera conocer el certificado 
que doy en resunaen en esta, pues creo hacer un 
bien a la humanidad con hacerlo publicar en el 
próximo «Almanaque de Bristol.» Por espacio de lar
gos anos padecí de la linfa, que según creo resu ta 
las pustulas humorísticas que se forman principal
mente en el rostro y parte belluda. Resolví tomar 
la «Zarzaparrilla» y hoy con 12 frascos casi me en
cuentro completamente sano de esa enfermedad por 
lo cual doy la preferencia á esta medicina porfío 
eficaz de sus resultados.

procuro hacer conocer esta 
medicina y quiero por todos los medios á mi al- 

muchos que padecen lo
Por lo tanto: si á Vd. no le es una incomodidad 

el remitirme unas cuantas docenas de almanacrues 
para distribuirlos en una extension de 50 v tantas 
leguas que es casi el canaíno que recorro mensualmen- 
Í j 7 rincones, apartados del bullicio 
de la sociedad, infinidad de familias que por descono- 

P®’ completo las medicinas más cSvas 
desesperación, y con esto la dejadez. Por lo mismo desearía lo que lepido como 

asi mismo el precio por docena de la «Zarzaparrilla» nue 
yo mandare muy pronto una persona en procura de va
nas otras medicinas.

La dirección mas segura y donde podrá dirigirme 
los almanaques es, en el Partido de Ajo, San Isidro,

í Piedras ^24^ Libertad, por la mensajería de la calle
I g Sin otro motivo me suscribo de Vd. atento y

i Núm 34 Enrique Price.

SHIOOIOíT ïôSZjJC3-IOS^

v y presb., Floro, León 
rin?a cír.—Sta. Elena emperat. y Liara de Montefalcó, virgen. j 

ob., Timoteo y Agapio 

/. P. en las iglesias de San Francisco, 

S&rvicio de la plaza para el dia 18 de agosto de 1887.
lo¡ guarnición,—Vigilancia, 
gLSÍRequ'^jo ’ don Antonio 

^0^ Clárlos de las Heras. 

noctt “ ** * ‘f* * « 
De órden del Excmo, Sr. General Gobernador El 

coronel. Sargento mayor, interino.

BEI SEB VICIO METEOS OLOGICO EN LUZON Y COSTA DE CHINA
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

A las 10 h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 16 DE AGOSTO DE 1887.

Nota.—1.® En la fuerza del viento 0» Calma. 12 
rlura^'an; los demás números intermedios sirven 

para expresar la fuerza relativa á aquellos dos ex-

estado del cielo 0=coirpletaniente des
pejado. 10=completamente cubierto, los demás nú
meros inte.^medios expresan las partes de cielo cu-

Estado del tiempo probable hasta mediodía del
Barómetros altos en toda la isla; vientos va

riables, flojos ó bonancibles; turbonadas locales en 
diferentes puntos de la isla.

Ante la referida Junta de Reales Almonedas de esta 
capital, se contratarán en pública licitación el dia 
6 del proximo setiembre á las diez de su mañana 
el servicio de adquisición de 449,877 ejemplares im
presos que se necesitan en las oficinas centrales v 
provinciales durante el actual ejercicio, bajo ei tico en 
progresión ascendente de pfs, 2.086*62.

Ante la misma Junta antes citada y la Subalterna 
de la provincia de Bulacan, se contratará en público 
y simultaneo concierto el dia 26 del próximo mes 
á las diez de su mañana, el servicio de las obras 

reparación de la casa Gobierno, con arreglo al 
pliego de bases publicado en la Gaceta del dia 14 
de este.

tipo en progresión ascendente de 2 pesos 
33 centmaos millar y con arreglo al pliego de con- 
hiÇiones inserto en la Gaceta del domingo último se 
adjudicara en publica licitación ei uia 7 del próximo 
setiembre a las diez de su mañana ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Adminis
tración civil, la impresión de 1.50d,(JU0 ejemplares de 
credenciales de propiedad y 2ü0.0d0 de trasferenoia 
para el ganado mayor.

español Salvadora, que saldrá para 
batnaiogan y TacljOan mañana á las seis de la tarde 
se remitirá la correspondencia que se deposite en 

esta Aministracion para dichos puntos, Leyte y Sa
mar, hasta las cuatro de la misma,

—Por el vapor inglés Diamante, que saldrá para 
Hong-kong y Lmuy mañana a las cuatro de la tarde

a la correspondencia que para dichos puntos 
y la Mala del Pacifico, se deposite en esta Adminis
tración, hasta las dos de la misma.—Manila 17 de 
agosto de 1887.—P. O., J. Perez Marin.

ADUANA.
IMPORTACION del dia 17 de agosto de 1887.

V. STO. DOMINGO DE LIVERPOOL.
Sres. Ker y Comp.—iQ cajas, 22689 kilógs. p.o fi ” 

fieV® galvanizado en planchas; 12 barriles, 1075 ídem 
cose?'

Sres. Sprüngli y Comp.—30 cajas, 6200 kilógs, papel 
para cigarrillos en libritos. s p e

Sres. Chofré y Comp.—Q cajas, 15 lámparas con sus 
dLLcbOrlOS.

Sres. C. Fressell y Comp.—iQ cajas, 1530 kilógs, ba- Cíllao»
y.Gomp.-^O cajas, 1920 litros cerveza, 2380 kilogs. vidrio del envase.

V. ISLA DE LUZON DE LIVERPOOL.
Sres. Hollmann y Comp,—2 cajas, 49 márcos de 

madera.
brülante^^^^ paquete, 80 gramos

V. HAIPHONG DE SAIGON.
Don Angel Ortiz.—3 cubos, 251 kilógs. quesos.

CARGAMENTO del vapor-correo 
ífSanto Domingo.»

_ , De Coruña.
Inchausti y Gomp.—1 caja esencia de anis. 

17 Latlle Herms, y Comp.—7 cajas embutidos de cerdo 
y otros, 2 id. jamones.

Gutierrez Hermanos—45 cajas embutidos de chorizos 
en manteca.

'r- . 77 , Lie Vigo.
Lanía Abad—5 cuartas, 10 octavas y 1 Idem

A. Ortiz—10 cajas conservas.
r T, .■ 71 -Be Cádiz. 

y Gomp.—8 cuartas vino. 
id m cajas de 12 botellas vino jerez, 16. la. la. ron y anís

chacína, 8 id. frutas en almíbar, 85 id, vino.
cajas vino, 50 barriles vino je- 

id ’id en’ouñete"^^^^’ ®’^ salmuera, 12
carne salada, 4 seras en cuñetes aceitunas,

latas y Gomp,—125 cajas aceite de oliva en

Gomp.—200 barriles aceitunas en 
seras cnñPtS cristal, 16 seras cuñetes aceitunas. 
acáte^e^aUs^^^®*”^^ aceitunas en salmuera, 10 cajas

J Varela—10 cajas naipes,
arrobas vino jerez, rip^i9 medias y 20 cuartas vino blanco, 25 cajas 

ue iz botellas vino.
íí*/^ Sobs.—21 cuartas vino. 

h' « R 7r^\(Loncordia)—2 medias vino jerez.
H. H. Reíd—8 octavos vino jerez. 

id^dpVnniríÍ’^i®^’'^^^® ^® botellas vino, 10 
la. ae 1 quintal aceite. 
dp*^» cajas de 12 botellas vino, 2 cuartas 
ae 8 arrobas vino.

cajas conservas, 10 barriles vino, 
dp arrobas vino, 1 caja de 12 botellas vino, l id. de 12 id. licores. 
dp 19 hnilulri: barriles de 2 arrobas vino, 30 cajas 
be 12 botellas vino, 1 id. muestras id. 

y. Balbás—15 cuartas vino.

y Gomp.—3 pipas vinagre.
^omez—6 sacos habichuelas, 20 cuartas vino 

Valdepeñas, 6 sacos garbanzos, 5 cajas chocolate. 
717 . De Cartagena. 
ürden~40 cajas pólvora, 1 id. ICOO estopines.
Benigno López y Herms.—39 cuartas y 21 medias 

viiiü tinto»
J. A. Mompó--25 medias, 110 cuartas vino tinto. 
o' 100.cuartas vino tinto.
P. Rubio 20.cajas aguardiente aromático.
, De Barcelona. 

cajas pasta para sopa, 4 sacos 
salchichón, 1 id, jamones, 1 idem

(JUeSOS

» pipas vino, 3 cajas pasta para sopa,
H 2 ib, habichuelas, i ibylentejas. 18 id. conservas vejetales. 

Orden—1 caja jamones.
banzos'^''^'^^^ Agustin—15 barriles gar-

/ Bobs,—24 medias y i32 cuartas vino, 17 
cajas pasta para sopa,

^7 Berrnanos 100 cuartas vino, 10 cajas conservas 
vejetales, 3 id. salchichón, 15 id. pimentón, 10 id. al
mendra, oO Id. conservas.

J. Baradat—30 cajas papel.
vino^'^’ Recoletos—80 cuartas y 100 cajas

M. Aenlle—2 cajas libros. 
id^^id° Bomp.—12 inedias vino, 52 cuartas id., 4

Rosa Bren—1 caja libros.
pap¿l pSífó y 9

A. de Marcaida 30 medias y 220 cuartas vino 54 cajas aceite, 2 id. salchichón, 2 cajas bui as S seras 
aceitunas. 5 sacos tapones oSreho 20 il álpiste 6 
fardos jarcia, 1 pipa aguardiente.

Fr. M. Hernandez—2 cajas libros. 
Excmo, Sr, Gobernador general de Filipinas—166 

cajas cédulas personales.
M. Manzano—1 caja centro de mesa. 
J. h, Ramirez 2 cajas armas de fuego, 4 id. gui- ia>rr3.s. ®
G. Valdezco—80 cajas azulejos. 

' Ricardo Ricafort—1 caja libros.
Rodoreda y Gomp,-80 cajas losetas de mármol.

(Se continuará.)

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

ENTRADA DE ALTA MAR.
inglés «Dafila,» en 5 dias. su 

capitán Mr. John Wast, tripulación 46, con 14038 picos 
de arroz: al chino Tan-Auco.

ENTRADA DE CABOTAGE.
De Bulalacao en Mindoro, berg.-gta. «Jóven San 

Pablo,» en 7 días, su capitán don Vicente Gasum- 
brin, tripulación 12, con 100 toneladas de varios efec
tos: consignado á don José Reyes

SALIDA DE CABOTAGE.
4 ParaSbrsogon, Gubat, Legaspi y Tabaco, vapor «An
tonio Muñoz,» su capit, n don Ramon Osoro. trinu- 
lacion 37, con 330 toneladas de carga general.

(Conclusion.)

Capítulo 3.*^
De los derechos de las ^atroña,s.

Art. 17. Las Matronas titulares tienen 
derecho:

1 .® Al percibo de los haberes señalados 
á sus plazas en el decreto del Gobierno 
general de 6 de mayo de 1887.

. 2.® A que se les guarden las considera
ciones, fueros y preeminencias que por sus 
títulos les corresponden.

3 .® A que por las autoridades se les 
proteja en el ejercicio legal de su profesión.

Art. 18. Ninguna Matrona titular podrá 
ser separada de su cargo sin formación del 
oportuno expediente, en el cual ha de oirse 
á la interesada.

Matronas titulares podrán 
asistir á los fardos de las personas pudien
tes dentro de los límites de sus respecti
vas provincias, siempre que la asistencia á 
las familias pobres, que por este Reglamento 
tienen obligación de prestar, lo permita.

Art. 20. Cuando una Matrona vaya á 
asistir á algún parte fuera de capital de la 
provincia y en pueblo de la misma, no pon
drá en conocimiento del Gobernador mani
festándole el punto á donde va. Para salir 
de la provincia á prestar sus servicios pro
fesionales, necesita permiso de dicha au
toridad.

Art. 21. Los Gobernadores civiles podrán 
conceder á las Matronas titulares licencia 
por quince (fias y por una sola vez dentro 
del año. Cuando soliciten más dias de los 
expresados, ó segunda licencia se dirigirán 

por medio de iastancia al Gobierno gene
ral por c()ndncto de la Dirección general 
de Administración civil, cursando la peti- 
cmn el Gobernador de la provincia con su 
informe.

Art. 22. En la asistencia á las personas 
pudientes, las Matronas tendrán presente lo 
dispuesto en ios artículos 9 al 15 de este 
Reglamento; cuidando, cuando baya peligro 
para la madre ó la criatura, de ponerlo en 
conocimiento de la familia, para que esta 

Medico que tenga por conveniente. 
r. 1 ■ tionorarios que las Matronas 
titulares deban percibir por la asistencia á 
las personas pudientes, son los que se fijan

que se expresará más adelante 
entendiéndose que, si la asistencia se presta 
fuera del radio municipal, los gastos del 
vehículo y de la manutención de la Ma
trona, durante el tiempo de la asistencia 
referida, serán de cuenta de la familia in
teresada.

Art. 24. No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, ambas partes podrán con
venir de antemano los honorarios que ha
yan de satisfacerse y los servicios que hu- 
leren de prestarse; en cuyo caso, el acuerdo 

que se adopte será obligatorio para las dos 
pârtës»

Art. 25. Los méritos que las Matronas 
Adulares contraigan en el ejercicio de su 
profesión, les serán anotados en sus expe
dientes personales, para lo cual, los (Go
bernadores respectivos darán cuenta á la Di
rección general de Administración civil de 
los que contraigan las interesadas.
X Matronas tendrán derecho 
a la mitad del importe de las multas que 

se impongan á los intrusos ó intrusas, cuan
do aquellas fueren las denunciadoras.

Capítulo 4.®
De las correcciones y castigos.

Art. 27. Las faltas que cometan las Ma
tronas titulares en el ejercicio de su pro
fesión, serán castigadas según su importancia.

1 .® Con amonestación.
2 .® Con suspencion de sueldo de uno á 

diez dias.
3 .® Con suspension de empleo y sueldo.

, Art. 28. Cuando á las Matronas se les 
imponga la segunda corrección, los Gober
nadores lo pondrán en conocimiento de la 
Dirección general de Administración civil.

Cuando les sea impuesta la tercera cor
rección, los Gobernadores, además de po
nerlo en (ionocimiento del mencionado Cen
tro Directivo dispondrán, la instrucción del 
oportuno expediente gubernativo, que de
berá remitirse en el plazo más breve po
sible al susodicho Centro Directivo, para que 
este proponga al Gobierno general la re
solución que proceda; á cuyo fin no se omi
tirá el cumplimiento de lo dispuesto ene 
art. 18.

Art. 29. Guando de la falta cometida por’ 
una Matrona, resultare criminalidad, los Go
bernadores, además de cumplir con lo pre
venido en el párrafo segundo del artículo 
anterior, darán también cuenta al Juzgado 
de primera instancia correspondiente, á fin 
de que proceda con arreglo á derecho.

Artículo adicional. Las Matronas particu
lares que posean título expedido por Uni- 
versidad oficial del Reino, podrán ejercer 

librecQôDtô Su profesión en los puntos que 
tengan por conveniente con arreglo á los 
artículos 22, 23 y 24 de este Reglamento.

Tarifa gue se cita en el artículo 23.
Para mayor caridad, las personas llama

das pudientes, ó sean las que no tienen 
derecho á asistencia gratuita, se considera- 
rarán clasificadas así:

i.® Las conocidamente ricas.
2 .® Las que, sin serlo, viven con hol

gura, y su profesión, ocupación, ó sueldo 
les permite cubrir desahogadamente sus aten
ciones.

3 .® Las que su profesión, ocupación, ó 
sueldos les produce para cubrir perfecta
mente sus atenciones según su clase.

4 .® Las que con los mismos medios las 
cubren modestamente.

También, para evitar dudas, se considerará 
asistencia al parto, la que se preste desde 
que se diagnóstica éste, ó sea desde que 
empieza la dilatación del cuello, hasta que 
la madre y la criatura queden vestidas y 
arreglados, y dos horas despues para observar 
si sobreviene algún accidente:

Ps. Gént,

Por asistencia á un parto natural á 
familias de la primera categoría .12 » 

Por id. id. á las de segunda . . . 9 » 
Por id. id. á las de tercera . . 6 » 
Por id. id. á las de cuarta. . . . 3 » 
Por cada visita, antes ó despues'dei

parto, á las de 1.® categoría. . . 1 » 
Por id. id. à las de 2.® . . , . ’ „ 75 
Por id. id. á las de 3.® . . . „ 50
Por id, id. á las de 4.®, , . » 25

Por cada noche, fuera del parto, 
qué, á petición de la familia, pase 
la Matrona al lado de la enferma, 
considerando como noche desde 
las ocho de la misma hasta las 
seis de la mañana á las de 1.® 
categoría............................................. g „

Por id. id. á las de 2.® . . . ’ 4 „
Por id. id. á las de 3.® . . . . 2 »
Por id. id. á las de 4.® . . . . 1 „

Por cadia dia, ó sea desde las seis de 
la mañana en adelante hasta las ocho de 
la noche se cobrará la mitad de los dere
chos que señalan para las noches.

Guando las Matronas asistan con módico 
cobrarán por el parto ios mismos honorarios 
que si se hallasen solas. Por los demás servi
cios percibirán la cuota que quedajexpresada

Guando la asistencia á un parto se rea¿ 
lice fuera de la habitual residencia de 
Matrona, además de lo señalado á cada una 
de las clases, antes mencionadas, percibirá 
lo que las dos partes convinieron entre sí. 
oí no hubiese convenio prévio, servirá de 
regulador el doble de lo marcado en esta 
tarifa, cuando la distancia sea de uno á 
quince kilómetros fuera del rádio municinal 
de su residencia: el triple cuando la dis
tancia sea de más de quince á treinta ki
lómetros de esta distancia en adelante los 
honorarios serán convencionales; per() en 
todos los casos los gastos de vehículo y de 
la alimentación de la Matrona, según queda 
dicho, serán por cuenra de la familia de 
la parturienta.

Manila 5 de agosto de 1887’~0uiroqa 
Ballesteros.
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Comp.)

REPRESENTADA POR LA

Compa.ñí£í general tie tabaeos de í^ilípinaa.

E1 vapoi-cori-eo SA.TVTO DOMII^GO.
Capitan don F'rancisco Moret.

Saldrá el 22 de [agosto próximo á las nueve de la mañana para Liver
pool y Barcelona, con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Goruña.

El registro se cerrará el dia 19.
Admite carga y pasaje.
El equipaje se recojerá el dia 21, desde las ocho de la mañana hasta las 

tres de la tarde, en el Contra-Registro de la antigua Aduana, previa presenta
ción del bille e de pasaje; y el buque rechazará todo bulto que no vaya por 
dicho conducto.

Desde dos horas antes de la salida, estarán en el pantalan de los vaporas
de Cavite uno para conducir el pasaje a bordo; estando prohibido el embarque 
el dia anterior.

Se admiten seguros sobre embargue en el mismo vapor.
Administración, * Goiti, 11.

GompañíaGeneral de Tabacos de Filipinas.
Esta Compañía saca á subasta el suministro de sesenta y cinco 

á setenta y cuatro aparadores de narra y calautas, para oreo 
de cigarros, que necesita para su Fábrica «Flor de la Isabela».

Los que quieran interesarse en esta subasta presentarán 
sus proposiciones en pliego cerrado y antes del dia 23 del ac
tual, en la Secretaría de esta Compañía, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones y se ciarán las explicaciones
que se deseen. 1

VAPOR SALVADORA.
Saldrá para Gatbalogan y Ta- 

cloban, el juéves 18 del actual.
Para carga y pasaje á

J. Reyes.
VAPOR ORDOÑEZ.

Saldrá el 19 del actual á las 
dos de la tarde para Boac, Rom- 
blon, Gápiz y Galivo.

Admite carga y pasaje
N. Font.

PARA ILOILO.
El vapor Butuan, saldrá para 

dicho punto, el sábado 20 del ac
tual.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y C.®

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR DIAMANTE.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el juéves 18 del actual álas cuatro 
de la tarde.

RELOJERIA ITALIANA
DETORRECILLA Y C?

1

jd

ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.
Constante surtido de géneros para Señoras y artículos para Caballeros.

17—ESCOLTA—17,—MANILA.

Villa de París.
4—Real de Manila—4.

Acaba de recibir: juguetes en 
caballos mecánicos, con cuerda, 
muñecas, iiiñus, fusiles, sables, pe
lotas, Suldaditos, fornituras, creyó 
ues, lápices, lapiceros, tubos con 
colores al óleo, pinceles, brochas, 
estuches de m;itemáticas, cajas 
le pinturas, tela en b i^ti lor» s, 

cadenas p ira medir terrenus, bar
niz para cuadros, cafeteras rusas 
y de circulación para 4 y 6 taza-, 
grau surtido e i metal blanco en

AVISO
El que suscribe capitán de la 

fragata americaua Mary L. Stone 
participa al público en general que 
no responderá de ninguna deuda 
que contraiga su triuulaciou.

Gañacao, 6 de agosto 1887.

0
El capital!.

G. L. Josselyn.

ABOGADO
Don José M.® Perez Rubio, ha 

trasladado su bufete á ida vería, 
n.® 11, frente á la imprenta y li
tografía de don Manuel Perez, 
en la calle de San Jacinto. 0

VAPOR ZAFIRO.
Se espera el juéves 18 del actual 

y será despachado para Hong-kong 
yEmuy, á la mayor brevedad.

Para carga y pasaje, acódase á 
Warner, Blodgett y Comp.

Ágentes._______

' vapórInglés DAFILA.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el sábado 20 del corriente.
Admite carga y pasaje

B. G. Tan-Auco.
Almacén «La Villa de Jocchiu» 

calle Nueva, núm. 14.

AVISOS
COMPAÑÍA 

DE LAS 
MENSAGERIAS MARÍTIMAS.

AGENCIA DE MANILA.

VAPORES-GORREOS 
de

Falsificación 
dsl AGUA de KANANGA del JAPON 

de RIGAUD V C“ do París

cuch;-.ras, tenedores, cucharitas, 
cuchillos etc. etc., algudon para 
bordar y marcar, agujas para cro
chet y cañamaso, cintas blancas y 
negras con corchetes para ves
tidos, tisas y suelas para tacos de 
biilir, dedales de marfil; navajas 
muy filias para afeitar, asentadores 
para las mismas; tijeras para 
sastres, cortar género, parael pelo, 
para bordar y uñas, cartabones 
para obras, baños de zinc para 
asiento, chocolate de Matias López, 
barajas de Olea, jerez y manza
nilla legítima de astibo y Muñoz, 
lamparas de 1, 2, 3, 4 y 8 luces de 
cristal, bronce dorado á fuego, 
grau variedad en artículos para 
regalos; completo surtido en ins
trumentos de música para bandas 
y orquestas de Gautrót Aiiie de 
París. 3

o. Francisco Soldevíla 
Borras, 

Licenciado en medicina y cirujia.
Claverianúm. 11, (San Jacinto) Bi

nondo.
Consulta en su domicilio de 10 á 
12 de la mañana, todos los dias, 

gratis á los pobres. j3
SE DESEA FLETAR UN BER- 

gantin-goltíta para cargar ma
deras.

Para más informes Sans y Go
dina, Consignatarios, calle Barce-
lona n.“ 3, (Binondo).

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Artículos de quincalla en cerra

duras para aparador, para puertas, 
para cajón, para pupitre y para 
baúl. Candados de cobre y de 
hierro ordinarios y de patente. 
Tiradores de loza para puertas y 
para cajón.

Fallevas, pasadores, pestillos, 
cerrojos, tranquillas, llamadores 
para puertas. Surtido completo 
de limas y herramientas de todas 
clases. Inodoros con y sin con
ducto de agua.

alquileres
SE RLQUILAN 

dos grandes camarines y una casa 
situadas en el callejón de S. Águs 
tin, en San Migue: y el almacén 
que ocuparon ios señores Ghofré 
y G.®, en la Ercolta esquina á la 
de San Jacinto; darán razon San 
Miguel General Solano, n.“ 22. :9

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle 

San Jacinto.
de

Surtido completo de libros 
blanco para contabilidad, libros 
copiadores, libritos de memoria, 
cuadernos de todos tamaños, car-

en

La inmensa popularidad de esta deliciosa agua de tocador, 
ha provocado falsificaciones culpables que vamos á perseguir, 
y, reproduciendo el aspecto exterior del frasco, contiene un 
líquido ínfimo, sin el perfume ni las propiedades higiénicas de 
la verdadera AGUA DE KANANGA DEL JAPON de 
RIGAUD y G’* de París. Para su fácil reconocimiento hemos 
introducido en nuestras botellas las innovaciones siguientes • 
La firma RIGAUD & G^® está grabada
en el cuello del frasco, y en el fondo se 
leen, también grabadas, las palabras. 
Déposé 4430. En lo alto del cuello 
figura nuestra marca de fábrica, en 
forma de sello, impresa en negro y 
carmín, como el modelo al márgen : 
Nuestra rotúlala en colores representa 
en el centro una Japonesa y en dos 
cuadros color carne las palabras enrojo, 
KANANGA DEL JAPON sobre su 
cabeza y RIGAUD & G‘® PARIS 
á sus piés. CUADRUPLE DEL TAMAÑO

í
I

Repútese falsiñcada toda botella que carezca 
cualquiera de estos requisitos.

Agente General en Manila : Félix ULLMANN.

PUÜÎGAMTE JUUEM ft
TE VEGETAL. LAXATIVO T EEFfilSERAETE |. ?

I.
CONFITE VEOETAL, LAXATIVO T EEPEIOERANTE

Contra el ESTREÑIMIENTO
Este purgante, exclusivamente vegetal, se presenta bajo la forma de un 

dulce exquisito y agraAible, que purga con suavidad'y sin molestia. Esdulce exquisito y agraJSible, que purga con suaviaaa y sin moiesiia. ils 

admirable contra las afecciones del estómago y del hígado, la ictericia, la | 
bilis, las flemas, la pituita, las náuseas y gases. Su efecto es rápido y bené- ¿ ?
fleo en la jaqueca, cuando la cabeza está cargada, la boca amarga, la lengua 
sucia, falta el apetito y repugna la comida, en las hinchazones del vientre 
causadas por la inflamación intestinal, pues no irrita los órganos abdomi
nales. En fin, en las enfermedades de la piel, el usagre y las convulsiones 
de la infancia. El Purgante Julien ha resuelto el difícil problema de 
purgar á los niños que no aceptan ninguna purga.
Depósito en PARIS, S, Rue Vivienne y ea las principales Farmacias y Droguerías.

"To -

Percha para ropa, planchas para 
id., y de vapor, campanillas 
timbres, llaves para tuercas.

V

1

SE ALQUILA 
la casa núm. 3, calle de Urdaneta, 
intramuros: en la portería de San 

! Agustín, darán razon. 5
3O.

La Funeraria completa
desde la agonia al nicho.

petas, corchetes y ganchos para 
papeles, corta-papeles, mojadores 
y brochas para id., secantes de 
varios sistemas.

Descansa plumas, guarda-pape
les, pisa-papeles, lacres, frascos 
de goma, tintas para escribir y 
para copiar. Tinta marca la Negra 
etc. etc. id. de Stephens para es
cribir y para copiar. ?

El vapor nuevo Haiphong, ca
pitán Mr. Bouis, saldra de este 
puerto el 16 del corriente á las 
nueve de la mañana, para Sai- Garros desde pfs. 2‘50 á más valor, 
gon, en combinación en aquel i Ataúdes id. » 5 » id. id. 
puerto con el magnífico vapor jO A. Garghitorena.puerto con el magnífico vapor 
Aua de 5000 toneladas, que saldrá
para Marsella el 22 del corriente.

Por el vapor directo via Saigon 
se recibirán en adelante, en esta 
Agencia á precios reducidos los 
bultitos ó paquetes midiendo 
menos de 3 piés cúbicos y le 
un valor no superior á pfs. 50, 
entregando inmediatamente un 
conocimiento al expedidor.

Este vapor admite fletes y pa
sajes para Saigon, Singapore, Ba
tavia, Golombo, Galcutta, Nápoles, 
Marsella, Le Havre, Lóndres, Am-

Arrendamiento
1 La casa núm. 14, calzada de 

San Luis, Ermita, se arrienda 
(altos y bajos) en 50 pesos men 
suales; puede verse á todas las 
horas del dia, y para el contrato 
véase á don José M.® Perez Ru
bio, Glavería 11, en la calle de 
San Jacinto, de ocho de la ma
ñana á cinco de la tarde. 0

beres, los puertos del Báltico, 
América del Sur y también para 
Hong-kong, Sanghai y Yokohama. ;

Rebaja de pasajes para los se- í 
ñores empleados del Gobierno es- ■ 
pañol y órdenes Religiosas.

Por fletes y pasajes dirigirse á 
A. de Saavedra, 

Agente.
Anloague, núm. 6, frente del 

Banco Hong-kong Sliangliai,

Enfermos de los ojos.
Dispensario clínico especial para 

las enfermedades de la vista del 
Dr. Tornel médico del hospital 
militar, Novaliches 20, (San Mi-
guel.l ;0

COLEGIO 
de la S*az. 

(con superior permiso.)

Este colegio, establecido en la 
Escolta núm. 17, (altos) bajo la 
dirección de don Manuel García, 
profesor titulado, se ofrece al pú
blico en general y á los padres de 
familia en particular.

Glasés de las asignaturas de 1.® 
y 2.® enseñanza y especialmente 
de latin y matemáticas.

Enseñanza de francés, inglés, 
dibujo y música.

Glasés extraordinarias de 6 á 8
de la noche para las personas que 
por sus ocupaciones no puedan 
disponer de las horas del dia y

Compras y ventas

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Estuches de matemáticas, do

bles decímetros, medidas métri
cas, metros de boj, de cobre y de 
márfil. Pesa-licores. Gafas y que
vedos montados en acero, plata 
dorada y oro para miope, vista, 
cansada y con cristales de color. 
Guadro gemelos para retratos.

Gajas de hierro para dinero y 
documentos, cajas de colores, pin 
celes y brochas, semicírculos, la
minas de Santos etc. etc. 3

Jamones de Vich.
VENDEN

Plaza San Gabriel núm. 5.

MARTILLO
DE GENATO Y GOMPAÑÍA.
Por ausentarse su dueño, ven

deremos en almoneda si reserva, 
un ajuar de casa compuesto de 
aparadores para ropa y para libros, 
sillería de Viena y de narra, cama 
matrimonial y para una persona, 
veladores y lavabos con marmol,
tremol, relojes de pared y de so
bre-mesa, mesa-comedor y apa
rador platero, cuadros, espeios, 
lámparas, cristalería, cubiertos, 
macetas con plantas, pupitre de al
canfor, 8 volúmenes de la Ilus
tración de Lóndres, 4 id. la Sa
grada Bib’ia, diferentes obras en 
inglés y español, un buen caballo 
moro y otros varios muebles.

La almoneda tendrá lugar el 
juéves 18 del actual á las ocho 
de su noche, si el tiempo lo per
mite, en los altos de nuestro es
tablecimiento, Escolta, n.®26.

1 Genato y C.^

5 Borri y Franco.
Verdadera Canga. 

EN PFS. lio.
Se vende un carruaje en

buen estado de uso, una carro- 
mata bastante regular, cu-Tro ca
ballos también regulares, unas 
guarniciones de carruaje y otra 
de carromata: razon Victoria 15. 
________________________2

Los únicos importa- 
dores de los RELOJES F. BACH a 
GHMID conocidos en el Archi
piélago por ROSKOPF los encon
trará el público en
La Kelojería Italiana 

de
J. LAMMOGLIA y g.®

Escolta 28 (moderno.) jd3

Ginebra 
Burdeos 
Anisado 

■ majuana.

POR MAYOR, 
á pfs. 6 caja. 
» » 5 caja.
Mallorca pfs. 2‘75 da-

MARTILLO DE F. GALERO.
Escolta n.—Manila. 

ALMONEDA DE MUEBLES.
Carruajes y caballos, el viernes 

19 del actual desde las ocho y 
media de la noche en adelante, 
en este establecimiento, Escolta 17.

2 F. Calero.
MARTILLO

DE J. GUTIERREZrepaso de las asignaturas prepa- ^^ ^-^^^^^^^ 
ratonas para el bachillerato y es- ra^sage ae lyorzagaray
tudios análogos, por el profesor 
don Félix M.® Roxas.

Honorarios módicos.
Para pormenores y ajuste en

tiéndanse con el administrador y 
secretario don Francisco Gomez
Alian. Ojd-4

Se desea fletar
un buque de vela de 300 á 400 
toneladas de registro para cargar 
á mediados de setiembre made
ras acerradas en Lapiuimanoc (Ta- 
yabas) para el puerto de Faku 
(Tientsin) China.

Para más pormenores acúdase á 
VU, F. Stevenson y G.*

0 Manila é Iloilo.

BINONDO.
Para el juéves 18 del corriente 

á las ocho de la noche, si el 
tiempo lo permite, en los altos 
de mi establecimiento, venderé 
en almoneda sin reserva, por 
cuenta de quien corresponda va
rios muebles, una caja de quilez 
nuevo, gUíTíiicion y montura 
usada, loza, cri talería, cajas de 
cubiertos y otros varios efectos.

1 J. Gutierrez.

ARROZ 
corriente ele ^nigon 

con 5 por 100 de palay.

6
VENDEN

Smith, Bell yComp,

Garabanchel pts. 3‘50 idem.
dj inehausti y C.®

ESCOLTA 28 (moderno.)
Se acabán de recibir y tenemos el gusto de ofrecer á nuestros 

numerosos parroquianos y al público en general, un inmenso y 
variado surtido de nür.RELOJES para bolsillo consistentes en CRONOMETROS, GRO- 
NOGRaF< )S V los modernos que señalan las horas y minutos con 
número.s, sin manecillas, de ORO, PL ATA NICKEL, y ACERO OXI- 
D DO del t ul acreditado fabricante F BAGHóGHMID. conocidos en 
esta población por el nombre de ROSKObF.

IDEM magníficos con caji de ,madera á propósito para CON
VENTOS y SALONES- , „

IDEM de pared formas caprichosas, elegantes y sobre todo íirme 
máquina.

UN MAGNIFICO REGULADOR que se garantiza su piecisionpor 
tiempo indefinido.

RELOJES nickel despertadores.
Todo ello se vende co garantir ilimitada y roscamos al público 

se pase por este humilde establecimiento en donde encontrará la 
verdad de lo manifestado y un v<iria io .surtido de

QUEVEDOS y GAFAS GRlbTAL ROCA para miopes y vista 
cansada.

IDEM IDEM GRISGAL AHUMADO.
GEMELOS para TEATRO y MARINA.
LEONTINAS de ORO, PLATA, DUBLE FINO, NICKEL y ACERO. 
DIJES, MEDALLONES y MOS DETONES par» Las mi.sraas.
También se componen toda cíase de CRONOMETROS y RELOJES 

así como se do a y platea á la PILA ELECTRICA eii Lodo metal 
incluso el HIERRO y ACEBO con gar lUía de ello.

Á LA

1»E

Jí. EAMMOGEI^ Y C.
Escolta 28 (moderno.) 5jd

BAZAR-“La Puerta del Sol“-MANILA.

PRECIO FIJO, ECONÓMICO í AL CONTADO.

eu COIice

W

a

¡¡OJO!!
La Riquísima 

CERVEZA
MARGA

DOS LEONES
BLANCA Y NEGRA

EUm DIGESTIVO k PEPSIBA ’
De y Farmacssticsi ea París j

La mayor parte de las afecciones del estómago provienen de la falta de 
jugo gástrico en cantidad suficiente para operar la digestión. La Pepsina 
Grimault y Ga, preparada con el jugo gástrico del carnero, tiene la pro
piedad de sustituir en el hombre este elemento déla digestion.Es la subs- j 
tanda que unida al ácido láctico, transforma en el estómago la carne en 
un líquido asimilable, que es la fuente de la formación de la sangre. {

Los vinos generosos conservan la pepsina mejor que cualquiera otro 
agente. La forma de Elixir admitida más generalmente por los médicos es 
la que debe regir para administrar este medicamento. El Elixir de 
Pepsina de Grimault y G», preparación agradable, cura ó evita :
Las Malas digestiones.
Las Nauseas y las Acedías, Los Vómitos, 
Las Gastritis y Gastralgias! La Diarrea,

Los Calambres de Estómago La Jaqueca,
Los Embarazos gástricos,
LasEnfermedades del hígado

Combare los vómitos de las mujeres encinta y dá fuerzas á los ancianos 
y á los convalecientes.

Cada frasco lleva la firma y al timbre azul de garantía de GRIMAULT y C^

Pectorál ha adquirido una reputación mas 
merecida que la de la Pasta y del Jarabe 
de Nafé de Belangrenier.

8nfama tiniversál está funáaOat

10 En su superioridad y su poderosa 
eficacia, justificadas por los Médicos de 

todos los hospitales de Paris, lo mismo que por los 
miembros de la Academia de medicina de Francia, 
contra los Sesfriados, las Bronquitis, las 
Irritaciones del Pecho y de la Garganta.

20 En su composición, cuya base es el fruto
Nafé de Arabia (Hibiscus esculentas 

de Linné], que no tiene relación alguna con las 
sustancias empleadas en los otros pectorales.

30 En los análisis hechos por los Sres
Bárrdbl y CoTTF.REAo, Qiiimicos de la 

Facultad de Paris, que han demostrado que estos 
pectorales no contienen Oiáo, ni Morfina, ni 
Codéina y que, por lo tanto, pueden ser dados, 
con buen éxito y segura confianza, à los niños 
atacados por la Tos o por la Coqueluche, 

nP Æ T son los titulos au té uticos que
recomiendan á la Pasta 

y al Jarabe de Xafé à las confianzas de los 
médicos y del público, titulos que no han sido 
acordados á otro pectorál alguno de los antiguos 
ni de los modernos.

DELANGRENIER, 53, rue Vivienne, PARIS
J « lu frijíipslíí lanuciu 4e lu América».

84, me Wîi^PîRke.
f l'. VV” ’’ I 'î -A. X» X, E3 T
if y; .! desea comprar todas clases 
Í - " J Je sellos de correos, espe- 

¡\' ' •• 4'1 claim ente raros, antiguos 
ó eontramarca ios. Alíifieccr 
lo» sello» seiíidiCATÁn ios (recios.

DE MI EXCLUSIVA IMPORTACION EN 
CAJAS DE 96 MEDIAS BOTELLAS:

Una docena medias botellas.
De una á 5 cajas. . . á
De 6 cajas en adelante. . á

pfs. 1‘7S.

)-)

12'50. 
ll‘5O.

Recreo,»Almacenes «La Malagueña,» «Villa de Jocchiu,» «Gafó del Recreo,» 
«Almacén 'el Vivac,» «El Horizonte,» «El Progreso,» «Panadería y 
Pastelería de la calle de Gr spo,» «La Flor de Gádiz,» «La Giudad de
Maiii a,> «Sucesor de la Viuda de Gomez,» en el Murallon, n.° 0 y
«La Fortuna,» Malate. 

4; F. RAMIREZ.

COMENTARIOS A LA LEY
ENJUICIAMIENTO MILITAR

CON FORMULARIOS COMPLETOS
PARA TODOS LOS ASUNTOS JUDICIALES MILITARES 

Y GON ESPECIAL APLICACION Á FILIPINAS 
por

O. EOVAÏtOO MVÆOULEA

CERVEZA DE BAVIERA.
ídulnafoaclier ^2 0 2^’0 5*0 3^85.

l^arca 7 con ancla.
De estas exquisitas Cervezas han llegado pequeñas re

mesas (lue se expenden en los almacenes siguientes:
La Bilbaína, El Lucero, Sucesor de la Viuda de Go

mez, Borri Franco y G.% El Vivac, Luzon, El Globo, Gafé 
El Recreo, Villa de Jocchiu, etc.

Al por mayor acúdase á sus únicos importadores en
estas Islas.

Ed.. JL. ik-elSev y Gomp.
Gafe Martiupz, núm 2, esauhia calle San .iaciuto. Jd

O. FA.GSTO MA.TVZÆTVJEQGE
TENIENTES AUDITORES DE GUERRA.

Esta obra de imprescindible necesidad para cuan
tos militares intervienen en la Administración de 
justicia, es también útilísima á ios letrados y fun
cionarios judiciales del fuero ordinario por estudiarse 
en ella detenidamente las cuestiones de competencia 
de jurisdicción tan frecuentes en este Archipiélago.

DE VETVTÆ EW MAIVIEAL.
En casa del editor M. Perez, hijo, san Jacinto 30, Binondo.

0 <-6

Grajeas ae Hierro Rabuteau
Laureado del Instituto de Francia. — Premio de Terapéutica.

El empleo en Medicina del Hierro Rabuteau está fundado sobre la ciencia.
Las Verdaderas Grajeas de Hierro Rabuteau están recomendadas en los 

casos de Clorosis, Anettiia, Colores pálidos, Pérdidas, Debilidad Estenuacion, 
Convalescenda, Debilidad de los Niños, empobrecimiento y alteración de la sangre 
á consecuencia de fatigas, veladas y excesos de toda clase. — Se tomarán 4 á 6 Grajeas 
diarias.

Ni Constipación, ni Diarrea, Asimilación completa.
El Elixir de Hierro Rabuteau está recomendado á las personnas que no 

pueden tragar las Grajeas. — Una copita en las comidas.
El Jarabe de Hierro Rabuteau está especialmente destinado para los niños.

El lejitmo JEREZ
de la muy reput da marca GOYflA H RvIANOó, do JtóREZ, se 
expende al por menor en los almacenes siguientes:

«Ciudad de PaRneia,» calle Real de Manila, núm. 21.
«Sres, Borri y Franco,» plazt de Moraga, núm 5, (San Gabriel.
«Vida de Jocchiu,» calle Nueva, núm. 14, (Binondo.)
«Chino Tan-Yaoco,» Pasaje Norzagaray, núm. 34. (Binondo.) 
Al POR mayor, ó solo por cajas, en la casa importadora de 

jd Louis Gé nu,—Jólo, núm. 9, Binondo.

AVISO IMPORTANTE.
Á los tagalos que deseen aprender bi^n y pronto la lengua 

española, les recomenaamos las S^ecciones de Crvamática 
castellana explicada en tagalo por ti Presbítero Dr. don Ma
riano Stvilia, y particularmente á los niños que estudian la 1.® 
y 2.® enseñanza.

Véndese en la LIBRERIA TAGALA, Rosario 17, (Binondo 
á SEIS REALES ejemplar; y á ios que tomen 25 ejemplares; se les 
rebajará el 20 por 100.Osmj

ALMACEN DE MUSICA
DE SAGU DEL VALLh.—REAL, 14.

ALARD, método de violin en español arreglado por Monasterio pfs. 
ID. id. id. id, encuadernados.

1129 Ceda frasco va acompañado con una instrucción detallada.

Esñjase el Verdadero Hierro Rebute au de CLIN y C‘* de PARIS 
que se halla en las principaíes Farmacias y Droguerías.

COÑAC lejitimode COGNAC 
maren UEOIV, de los Sres. di.^s Oorovîlle «& <3.® 

de Cognac (FRANCIA.)
No vale el de Jules Robin, que es el que lleva la batuta; 

pero es tan bueno, cuando no mejor que varios de mu has es
trellas que andan por ahí, y, á lo menos, es más barato que todos 
ellos (ventaja nada despreciable en estos tiempos de ... etc. etc.) 
Se expende:
al por menor, en todos los principales almacenes á 4 reales bo

tella y 5 pesos caja de 12 botellas.
y al por mayor, en casa de su exclusivo importador en estas Islas: 

dj Louis Génu.—Jólo, uúm. 9,—Binondo.

ESLAVA, método de solfeo con acompañamiento...................
ID. id. id. encuadernado.

LEGARPENTIER, método de piano, el más completo que existe.
ID. id. id. encuadernado.

I PAPEL aiGOLLOTIsllH El mas sencillo, el mas Pronto y el mas Efícáz de los REVULSIVOS
.B INDISPENSABLE para las Familias y para los Viajeros 8^,8 |
¡I SV uso rs CrTTERAI. ETí TOSO El. IVÎUWDO 1^

T .A GaAS RTÍtOIjT .OT fiimlí AQ ó I no Svac TVTórl ■í/*rte tf ó Iac /^rtTYi-nr^orl /-st'AO mi a oirí i on a1 B I

oB indispensable
La Casa RIGOLLOT suplica á los Sres. Médicos y á los compradores que exijan el B |i^

Ver ¿adero PAPEL MŒ0LL0T IS
que, en cada caja 
y en cada hoja, 

lleva escrita
con Tinta roja, 

la Firma

EL HIGADO, 
y Bon extremadamente fáciles de tomarse, 
por razon de su gusto y aspecto agradables. 
No contienen mercurio ni sustancia mine* 
ral alguna.

Pruébense, y ’•ecupérese con ellas la 
salud perdida.
• -----

be resta «n tedw 1m Botica» y Brefuartaa,

cXPOSITION

»
»
»
» 
»

2‘00 
2 40 
5*40 
5-80 
0*60 
ROO

UNIV£B8‘M878SPILDORAS
AZUCARADAS i BÎcdaiüe â'Or ^gCroiinClieîalier'

@ LES PLUS HAJp^tS_^ÉCQMPENSES j 

aPEi.FUMERiA especial; 
Sa à la ’

LACTEINA
E. GOUDHÂY

’ Recomen.laiUi p.ir las Celei)rnJiides medicales de París]

DE BRISTOL
Regulan todos los desarreglos biliosos 

curan con certeza todas las enfermedades
: de EL ESTÓMAGO

* PAR» TODAS LAS NJCESmOES DEL TOCADOR
I PRODUCTOS'^ESPECIALES ’ ¡
i* JABON ileLACTEINA, para el tocailor. '

.REMAy POLVOSO JABON de LACTElNAparalabarba'
¡'Oi»; ADA a la LAC'lElNA para el cabello. *

^COSMETICO a la LACTEINA para alisar el cabello. *
’^aGÜA de LACTEISA para el tocador. ¡

? ACEITE de LACTEINA para embellecer el cabello. ’
'ESENCIA de LACTEINA para el pañuelo. *

, POLVOS y AGUA DENTIFRICOS de LACTEINA. '
GcREMA LACTEINA llamada raso del cútis. *

LACTEININA para blauquear el cútis. I
FLORde ARROZ duLACTr.lNA para blanquear el cútis. ®

t , ..SE vendeTenTá Fábrica 2

13, rne d’Enghiea, 13 parís!
flíepos’tosen casa., de los prii.cipales Perfumistas, Z

B(<lica ios y Pelliqueros de ambas Americas. X

DESCUBRIMIENTO A ga M
NO MAS A d n

POLVO CLÉRY — Sb vende en todas parte»

MANILA:
L

Imp. de Ramírez y Giraudier, 
editores propietarios.
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